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Parte oñcial-

V l "
Ministerio ds Grada y  Justicia» i

'Real decreto concediendo la lib criad
condicional a los penados que  se 
mencionan.— Páginas 926 a 928.

Mifiisterio de Marina.
Real decreto ratificando, a partir del 

14 de Marzo de 1922, la eficacia del 
Regiamento provisional para regu
lar los enganches ^  reenganches de 
Zas clases de Marmeria, — Pági- 

,.Müs 928 a 930.

. M inisterio de B’acienda--
Real decreto concediendo un crddilo 

extraordinario de 2o.000 pesetas, al 
■ presupuesto vigente del Ministerio 
de Fomento para atender a los gas- 

Xtos que origine la celebración en esta 
Corte de la Conferencia In ternado-  

"i nal sobre los m e d io s  oportunos de 
-^Jucha a emplear contra la mosca del 

olivo.—Página 930.

í Ministerio €e TralsajOj Comercio 
■2- e Industria.

M^eod, decreto modificando en el senti- 
\ do que se indica cl de 2 de Junio de 
Vil922, que organizó el Instituto^ de 
Comercio q Industria. — Páginas 

a 935.. ' ,

Ministerio de Hacienda,

Real orden habilitando la ensenada del 
Cabo Machichaco {Vizcayai) para el 

' embarque en gabarra o balandro de 
'm ateriales extraídos en adoqinna- 
'aos.— Página 935. 5,/ i- - .

Mmistcrio éñ  InstroccIÓB FúMka 
y Bellas Artes* •

Real orden dispóníeml-o so cumpla en 
sus nropios térrainós la sentencia

dictada por la Sala correspondiente 
de lo Contencioso-^ aldministíxdivo 
del Tribuncd Supremo en cl pleito  
promovido por D. José Ramón Ber
nardos contra la- Picoi orden de este 
M inisterio de 26 de Octubre de 
4921.— Pcígina 935.

M inisterio de Fom ento.
Recd orden disponíerulo ciue, íranscu- 

\rrido el plazo de cuatro meses, se 
consideren corno faltas de los requi- 

'sitos necesarios y sean rechazadas 
'en las /Ichuinas españolas las expe
diciones de animales procedentes de 
los 'Estados que no publiquen o re
m itan peHódicamente sus ^''Bo'ícti- 
nes"' samitarios_ a este Mdnísterio.—̂  
Página 935. -

M m isterio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden 'disponiendo que a Jas Com
pañías, funcionaríos, Ayuntam ien
tos, Comité, Centros y entidades que 
'se mencionan, .se les m anifieste el 
recoiiociiniejUo y gratitud por el va
lioso concurso presUido al Primer. 
Congreso Nacional del Comercio E s
pañol en ü I tra m a r* P á g in a s  935 
y  936.

Otra disponiendo que por la Dirección 
general de Esladislica se obtev^ga, 
referida al día 12 de Julio del año 
actual, la inscripción de las Asocia
ciones existentes en España en d i
cho cliaj que no tengan por exclusi
vo objeto el lucro ó la gamancm; y  
asímisnio dos Sindicatos agrícolas. 
Gremios, Sociedades de socorros m u
llios, de patronato, Cooperativas de 
pvodxicción, crédito y  consuvio* 
Página 936.

Otra' disponiendo se encargue in tcri- 
nameníe del despacho de los asun-< 
'tos correspondientes a la Delegación 
regia de este Mimsterio en Barcelo
na D. Joaquín María Pérez Caseínas, 
Director de la Asesoría de la misma. 
Página 936. i

A ám inistráeioá Cetifral, 
E sta d o ,^ ‘Subsecretaría. — Sección dé

IPolííica.—■ Armnci(vnd-o que cl Go
bierno yugoeslavo he publicado un 
decrreto con relación a las Deudas, 
cviistrohúng ceras que le incxiniben^ 
decidiendo que se verifique el soló
le o de las obligaciones en todo el 
territorio de aquel Reino, para cuyo_ 
efecto los propudarios de clichas, 
'obligaciones habrán de presentarlas 
auJes del 15 del mes actual en los. 
estaJdicemíenios fromicieros que se 
indican.— Página 1) 3 6 .

Sección de Gorrxercio. —■ Anunciando 
que cl cuadro ,4) anejo a la ley de 
Aduanas francesa de 11 de Enero de 
1892, revisada por la de 29 de Mar-, 
zo de 1910, Jm sídn modificada por\ 
otra ley de 10 de Abrid del dño ac- 
'iun.l, en la forma quc sq indica.--% 
'Página 937.

Sección Colonial.—Avnndan/ló el fá^ 
Uecímiento en los lerrilortos cspa.^ 
fíales del Golfo de Guinea del súbdU 
lo español D. Felipe Maclas Núñez. 
Página 937.

Asuntos confcncioso?.— ■Xminciañd.o el 
fallecimienfo en Yaljyaraíso del súb-. 
dito español Agustín García Y arela,
PAgina 937.

CoBEnNAOioN, — Dirección general clG 
Orden piiblico .— Traslados de fuña, 
rdonaríos del Cuerpo de Yigilancicu 
Página 937.

InsTinjcgi ón plíbtjr:a .— S ubsecrcLarIpj 
Nombrando en virtud de oposición 
a D. Marcelino Agvdrre González 
Profesor ausddíar del quinto grupoj 
de la Escuela Industrial de G ijo n r^  
Página 937. ! ' '' n

IcicM id. id. a D. G-uílíerrnd Cuesiá S ir
go Profesor auxiliar drl octavo gmiA 
po de la Escuela Industrial de Gijórh 
Página 937.

DirecciíSn general de Prim era ense- 
ñánza .— Circuler relnívva a desellen- 
ios sobre las dietas de los Inspecto
res de prim era enxevjmhza que de- 

' ben ingresar en el Tesoro ,^-P ágU  
" ' m  ñMí:
íDirección^ general de Bellas' Artes. 

Nóta bibliográfica de xina obra ímM 
presa en careliano en el cxtra.njeTó 

\ gue desea introdmeir en Esnaña e t 
: "Centró Internacional ~do Enseiíansái 

Página 938. . o '3 - /
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,.|iogistro general de la Propiedad in- 

teLeotual. —‘Obras inscritas durante 
el prim er tviraesíre ctcil año aciial,—= 
Vagina 938. 3,

( F o m e n t o .—ÍDirección general de Obras 
- públieas. — Oonscrvacióii y repara- 
 ̂ pión de carreLeras.—Recí:i[icación a 

la distihución del crédito correspon

diente a indemnizaciones al perso-^ 
nal facuUacívo y  Pagadores de Qhras 
públicas, por los servicios de con
servación de carreteras por admi
nistración, mserto en la O ageta del 
■30 de Margo próximo pasado,—Pági
na 239.

Anexo 1.":—Bogsa.—S ubastas.—Admi-

PARTE OFICSá L

í : ' i 3 L í a f f l  l a  c s K í a j

f  g . M. el P.tSü Doa Alíoaso XÍII 
'Iq. D. g.)A:S. M.'ía Reina doña ■Vieioria 
'Eugenia, S . A. R. él P:lEcípA';dé A tó -  
iHas e I n A o iS T  ceináiT tó^  A  
A  Aiigiisíá Real Familia, continúan 

novedad ea su importante salud.

BIliíEBS E iiiCia í  JS ffl
REAL DECRETO

/ Y islas .las p ropueslas correspon- 
tI íg M os al prim er trim esírc del año  
en enrso, -formuladas por las € o m i-  

■siones provincicdes de LibGTtad eon - 
ídi'Cioixal a favor de ios reclusos que, 
S en tenciados por los T ribunales del 
íú'ero Ordinario, se  b ailan  en el cu a r-  

período periitenciarío y llevan  gx- 
Etio-guidas las tres cu a r ía s  partes de 
dus con d en as;

A i  V istos el in form e em itid o ’ por la 
C om isión asesora del MiiiiSLerio de 

[tífacia. y  Ju sticia , en cum plim iento  
a ío dispuesto por el artículo A i  de 
,1a ley de -23 de Ju lio  de 1914 y los 
'demás preceptos de la 'propia Ley y 

el R eglam ento para su ejecirción de 
é de Octubre del m ism o año, ,y en  
onionancia al .Real decreto -de 2̂5 d e  

ril de 1921 ; de acuerdo con  lo 
p ropuesto  por el A linistro de 
pía y diTstioia y de cofiforniidad con  
el parecer de Mi Gonsejo de M inis-

' ,"^ngo en conceder 'libertad com- 
^dicional a .los ipenado-s .qué, íTon é x -  - 
p resión  de los estable o im ientos cu 

.se encuentran, a conlinuíicirm  
niencionan;

íÓp provincral de Aitoria.:
Ikaiz iBan Martín, D em etrio  

W R im  P etra llam on a
üríp iio lii feli^aro y MaximiiiQ Y arri-  

Liadra.
'isión provincial de A lbacete, 

M am tes E am or a.
ÍPrisiófi central de Cbinchi.Hn 

Fraufíú^í^ a-..-'--

B ellm und Bokiú, plutonio Gasañ L lá- 
ccr, José  C lavero Sal!ent, L eandro 
iOurán Muñoz, Andrés Leoncio Grar« 
•cía de la L lave, A ntonio Agueclo 
Lom as Lom as, R icardo López Soler, 
Francisco Y icente M artín  Gañas, 
J u a n  M uñoz Expósito', Sevcriano 
O rduña Santos, Pablo Sanclio Fe-- 
rrán d iz , Podro M ártir Selva Yicciis 
y D cogracias T ru jillo  C añaveras.

P risión  co rreccio n a l de B crja , 
F rancisco  T o rres  Merlo.

P risión  correccional de H iiércaE  
Overa: J u a n  Gortés T orres, A ntonio 
G u ija rro  Simón, Jesús H erm oso So
brino  y Diego LópeztLiim rcs. .

D rlsión  provincia-l de A vila : Cán
dido González Morcucndo, M arcos 
M artín Ayuso e H ilaria  Rodríguez 
L u jan .

P risión  provincial de B adajoz: F e 
lipe B arjo la  F ernández, Manuel F e r 
nández Gallego., P rim itiv a  Pireido 
L lano, D iego Q uin tana  Jim énez y 
,José Y iera B orrallo .

P ris ió n  p rm dncia l dé P a lm a de 
M allorca, Pedro  Capó Paycras.

P risión  celu lar do B arce lo n a : F é 
lix B asé •Carel, F rancrsco  F ern án d ez  
M artín, Ju a n  L lam bri Ideó, José  P a s 
cual T orres, Y icente Rodríguez Gas- 
tillo  y Ju s to  Báncbez M artín .

Prisión de m ujcrés de B arcelona: 
Joaq u in a  Escricli Alurillo, M argurR ^ 
tu F ra g a  Expósito , E ncarnación  
P uérto las Pucntolas y  Agueda ‘V illa- 
I o n ga B ai'ber* á n .

P ris ió n  pr*ovinéi-'ál de B urgos; 
tías D om ínguez F ru to s , E u frasio  
G arcía G arcía, Rafael P o rtu g a l M ae- 
M0- y E lias l íu r ita  H érrero.

P ris ió n  centra] de B urgos: Judio 
Alba Gonzáliox, Antonio Barros Barros, 
F ran c isco  B o q a  -Santa M aría, D re -  
.gorio B regado D auom , José G om e- 
Leída Brcíl, José G om alcras Lacorm- 
b a , G elesíüio -Escoda P-iñól, Teofílo 
González ,Pé¡im, M-arianO' González 
P e ric a c to , P ab lo  Izqu ierdo  M o irío , 
E n rique  M ota Guil, José ‘M iura E s
pejo , F ran c isco  iNiiicb Nuicli, L uis ; 
Bureda Bastre, Ram ón Santiago •Men
doza, H ilario T u ró n  'Serrat, Pedro  
T o ra  iScguí, F erm ín  ü r n i t i a  AJtuniz*- 
beroa 'y Em ilio V argas Jim énez.

Prisión provincial de Gá-ceres: F a - 
ve y FranciíTCO Pé-

N ÍSTRAGIÓN P.UOVINGIAL. Á D M IN ld;^
TR ACIÓN IvíUNIGIPAL. AnUNGIOíS 0 FÍ-=‘
CIALES. -J

Anexo 2.”—E dictos. — 'Cuadros está-*'
DÍSTICOS.. "

Anexo 3ó—T rib u n a l SupRurvio.—Sala 
tercera de lo GontenciosG-adniiiris-! 
tra tivo .—Principio del pliego 2. g

Prisión provincial de Gádiiz: Diego' 
Brarm López, CO'nsuelo Díaz Yiaña y 
Manuel fícano Hidalgo. i

P risión central del Puerto de Santa 
M aría: Estanislao Aleañiz Romero-,
José Alvarez Iglesias, Juan  B arrí o-5 
nuevo López, Andrés Camps Casalé, 
Juan Gamlno 'Garnoras, Alberto Can 
rre ra s  Bovor, Angel Hernández Jlm é^ 
nez, iMarcelino Felipe Rivera, Juan  
Jiménez líerrora, Antonio - Jovacbo 
BaliCSucrO'S, Antonio Laá Benítcz, Míh 
guel López González, Zacarías López 
Martín, Bartolomé López Muñoz, José 
López Oliva, Francisco Mariscal Fcre 
uánd'eiz, Franoisco Narbona Vargas, 
Manuel Ortiz Cordero, Antonio Pardo 
Salas, Nicolás .Pérez Pére<z, Diego Sa-í 
las Pérez, Manuel Sancbez Barros, AD 
fonso SáncihcK Estudillo, Miguel Berra 
Rafar, Juan  Sevillano Delgado, Juan  ■ 
Teiriiei Munucra y Federico Turres 
Vas. I-

P risión central de San Fernando: 
Manuel 'Gonizález., ModostS González 
López, Igijaclo Goiiizález Núñez, Ge!en 
donio Hernández Ramos, José Ruper-f 
to Luna RcJi'.ígiue'z, Saturio  Manzano 
Pío Ferrciro, José Marcli Ferrús, Ma-: 
too Oliveras Gira!, Antonio Quirós Be-í 
ni tez, Juan Sánchez Morales, Buena 
ventura  Han Ju a n  Aceña, Fcr-nando! 
iSuiár-cz- Amaya .y Francisco María ür-^ 
éainpilleta CTasa. ^

Prisión correccional de Almadén*: 
•Rafael Aguilar León, Yalcriano Agui-^ 
lar Orespo, Juan Bibiano Dclgad-e R eí- 
lio, Luciano Flores YelascO', Simón 
Lara Onirvaquo y Santiago Aluñoz íl© 
Luna y Núñez Nieto. j '

Prisión provincial de GÜ^rdóba: Jusy  
to Ai.yuso Barbero, Bartolomé de la 
■Gruiz Jui^-do, Leonor Duqme H e rre i^  
Man.uel Lépete Expósito y Tomás 
mora Rodrigue^..

Prisión correccional de Santiago:’ 
Ramón Em ilio Castiñeiras Gastro y  
JO'Sé Pazos Rodríguez. t
, P]Jsi.(>n proviñoml de Gerona: José 

Banal :Bolé. '•v|
Prisión central dé F igueras: E stés 

ban Gosta Dalmau, Manuel García 
dura. Mamerto Bruno Iniguez .Alejan^ 
clro, José Jurado Blanco, Juan  Lu'engb 
Bermejo, E lias Mas Nava.rro, Manuel 
SoHs Viera, FrancLco mo,rres Díaz y  , 
Á r . ' ■ . ‘CV .̂
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' presión central de Granada: Juan
[/ilba Fernández, Cristóbal Amorós 
García, Juan Barragán •Carrasco, Ig
nacio Barrería Borja, Sebastián Bueno 
Vil ral va, Antonio Caballero Cordón-,

. Rafael Caballero Cordón, José Cabre
ra Peña, Miguel €asiernado Espmooa, 
José Delgado AdaPd, Alonso Domín
guez Hidalgo, Gregorio F e rra r M artí
nez, Martín Ful ah Valles, Angel García 
Buíaricro, PMderico Garrido López, 
Bernardo' Gonzál-ñz OabaTri, José Gui
llen León, Joaquín López ’ Artaulio, 
Juan Marto-rcll Vidal, Luis do Mingo 
Torres, Francisco Nadal Mari, Juan 
Pedro Navarro Iloniáii, Ramón Oliva
res Jm-zano, Rafad Por-c-el Troya-no, 
Juan Ramón 'Segura, Luis Redondo 
Erostar-bi, Juan Rincón González, Ma-̂

- iiiml. Rincón León, Antonio Ruis 'Cle
mente, Francisco Saniz Villalv-a, José 

, Torreblanca Ferrero  y Enrique Váiz- 
quc2j Vaquero.

Prisión corr-eoGional de B aza: Ra
món Casas Expósito.

Prisión proYÍn-cial d-e Can S ebastián : 
Julián A rrillaga Irizar y Manuel Mi- 
jaiigos Nidáguila.

Prisión provincial de Huelva: Vi
cente Eduardo Banda 'Millán, Nar
ciso Cortés Accmel, Manuel Garrote 
Marín, Marcos Pérez OrtJz, Alonso Ro- 
Üriguciz B'éreirzuela, Manuel Rufo Ru- 

‘ bío, Dionisio Sáncbez García y Anto
nio Vargas Carrasco.

Prisión provincial de Jaén : Rufino 
Cabrera Ortega, Cristóbal de la Cruz 
Expósito y Greg'orio F errcr (Jal indo.

Prisión provincial do L eón : Anto
nio Agustín 'N., Rosendo Amo Pérez, 
'Cayetano Andón de Paz, Ju lián  F e r
nández Valcárcel, Emilio García Alon
so, Manuel Lopáz S ierra y Übalelo Ro
dríguez García.

P risión  cor recelo nal de Haro-: 
Agapifo Béa Rubio y B raulio  Fio- 
bros Aragón.

. Prisión provincial de Lugo, F ra n -  
cis-GD 'Gelesiino Rodrígirez •iSrrazo.

P risión  de m ujeres de M adrid, D e- 
n ie tria  Pérez DoniíiigiTez.
. P risión  celular ele M adrid: V ictó- 
riano Infan te  V aquero ,'M anuel J i 
ménez Geuzález, Jós-é M arrero E x- 
pósito, Gonzalo Pérez González y 
Jurui A11 lar Lo-iiib-ard e ro .

Prisión de m ujeres dé Alcalá cíe 
H enares: M aría M auréí G aset y
M argarita  Bielva Viocns.

ReforrUátorio de jóvénés dé A lcálá 
dé 'H enares ': MárcéTino dé Béizf.egui 
A rteagá, Manuel Jesó s T óm ás B é r-  
Bal Navas,' Félix Estéb-an 'Boorque 
BarbadOj Pedro G orcho Maujóíi, An
tonio F alcóñ  Oúbifía, Gleíneitt'e í ’e r -  
nánUex Mu-ñoz, Antonio A ngel F lo 

res Carnero, V icente F rancés Valor, 
B raulio  G arc ía  Giralda, G arios G a
rrido  Mangas, M anuel Gil Forcon, 
Fornántío  G iiardióla de Anso, Pedro 
H ita do los ■Santos, Angel Ig lesias 
Corral, V ictoriano José  Luiz López 
C cbrián, E rnesto  López Malo Apon
te, F idel Lucero Expósito, Ju a n  M cí- 
le Romero, Miguel NoguA-fí^RJoll, 
M anuel Ordaz Juan , José G ubiña Vi
dal, Carlos Saltariülie Zoiz-a y José 
T urón  Serran t.

P risión  p rovincial de M álaga: 
Ju a n  Lozano Fernández y Jo aq u ín  
P a rra  Díaz.

P risión  central de C artagena : Jo sé  
Buzón Flores, Em erenciano D égano 
Gómez-, G aspar Félix  T ena Acedo, 
Cesáreo Fernández Bol m onte, Pedro 
G arcía L arrosa, José González Ron
dón, Andrés Lago Lago, Mateo L u 
cio M ejías, Felipe Miguel Leo G ar
cía, B au tis ta  Llovet Pérez, Joaquín.. 
Sánchez Serrano y A gustín V atentín  
de Andrés.

Prisión  correccional dé €  reza: Al
fonso  Bueno. M artm ez, Ambrosio Ló
pez Olivo, Francis-co Pérez Llam as, 
M anuel R osauro Cánovas y Ju an  
F rancisco  Balazar Aguilera.

P risión  -provincial de P am plona: 
Victorio- Pedro Aldabe M uruzábal, 
Berna ru in  ó L izarbé Arrondo, M-arti- 
niano Lop-eandía Viola, Mi-gu-el Ma- 
yora  B acaicoa .y Angel Maximino E a- 
ra ite g u i N orvalaz.

Prisión provincial dé Oreúsc, Mo
desto Bol años Rodríguez.

Prisión  proYinciál do Oviedo: José 
González T rav iesa  y Juvenál C arm e
lo H iguerá Ruiz.

P risión  provinciál dé P aléncia: 
F ernando  González G utiérrez  y Re- 
gino Móvellaii M anchó.

Colonia pen itenciaria  del (DMesO: 
Ju lio  B usto  Blancu, Salvador Cabe
zas Moya, LóVénzo C anarias B adillo, 
Cayetano Castillo de las Keras, Ju an  
Cruz H efedia, Félix EsoildéFo B lan 
co, Ju an  M anuel Eispadá M artí, A^n- 
gel G arcía Rodríguez, G regorio Gó
mez Pacheco, M anuel Jiiniánez G al- 
deaíio, José L asrerra  B iescas, R ai- 
mundó López BátiChez,, je s ú s
M artínez Tellado, Ju liá n  N icanor 
SalviOj José O tero A'ázquez, B a rto 
lomé P iñ era  fluiz, Jo aq u ín  Qulrós 
Cejudo, Jesús R odríguez González, 
José Rovira A lcuberro, A gustín  T a- 
borcias Hernández., F u lfcn c ió  V icen
te Mata, Jó ’Sé Viz^uarro Márbínez y 
M-arcelinó ígoa AcálTéta.

P ris ió n  provincial de Sevilla: An
tonio Delgado Gnrcfa^ José OuiH-oto 
Ho’dríguéz v V icenta -^u tíérréz Ro
m e ra  .

-Prisión cu^rrcccional de Osuna^^ 
Ju a n  de Dios .Diezma Vega, Jos^t, 
Conde B au tista  y Claudio R odríguez ’̂ 
Pineda. - . % v

Prisión provincial de T<arragona^ 
M atías Cas te lió ü-rcña y Luis Ros'e-^í 
lió Domingo. n G

Prisión provincial de Teruel: ConsV 
tan ni o González Hernández, Jo sé j 
M aría Rorná.miez M arco, Francisco.) 
Ros Joquct y Félix Joaqu ín  Toiiiás; 
Pto;/o. _ .a  ’A-

Rerormal orio de ad-ufltos -d-o O-cañaF 
V ícto r Alvarez Solón, José 'CarOelIejl 
Ferrcr; Evaristo Domingo Ordó'fieas, Isi-^ 
cloro Jesús Tolo-do, Baisiiia Jiineno 
li-pe, ■ B-cni.to Lean :ar Duran tez, Juau  
Manuel Lóp-oz IP-únánTefz, Fidel 
tín  Herrera, Aíanano M artin FMcihei!, 
José Pozo .Ma-rco-s, Folrpo R'Uiz Cády, 
Félix Patricio Sevilla Terrón, Jós-S 
Suáre-z Fernándciz, Antonio Varga^ 
Baavcdrá y Julio Vieens Estévíás.

Prisión celular dé Valencia; 
Aíaid.ínez Ba.stre.

Prisión central de San 'Miguel 
Reyes: Gregorio Bermejo - Bal 
Mariano B-u-rgos Agírero, Angel* 
ná-ndez Herrera, Manuel G-abanda Nav 
varrete, Gr-egori-o García Peña, Fcap< 
cisco Eulngi-o Giíunda Gaspar, 
do Lallana Luña, Pedro José
Gómez, Brígido Aveliuo Larrín  
Agustín Navas Moreno, Seraím  Péréz¡ 
García, AnIonio Pérez Núñcz,
Rojas García, José Bacinstán Bnethi,; 
Francisco Bolma Julién, Bernardo AaA 
tón Timoteo Manrcsa y Críspulo 
ga.ra .Fcrnáiidéz.

]|ri sió'U proviuc ral de Val 1 ado!idl;í ¡ 
Rosa Gago Andrés, Juana Galiáoho Lo^¡ 
renizo y Julio Núñcz BenitOu ' fe)

Prisión ipro-vincial dé. Bilbao: Mar-p 
üOiS Ortiz Campo y  Estanislao dcl Pozó./ 
Trigas.

Prisión provincial de Zaragoza:)/ 
José A-lbcsa Martín, Jacinto GarcíS; 
Coiné, Dahiel Gil P'ClacIio, Valentffi'i 
Julián Beltráii, Moisés Justiniano Sa1\í 
va-dor Navarro, Lorenzo Vayard 
pe, Pedro Antonio Vayard 'Pelip-e! fa 
Márceliaiio Vclilla Blasco. H

La liboríad condiCioTiaFquc éíl 
senté Decréto conccée ha dé m i  ‘ 
derse aplicahíé a la pona principal 
actuálméírt'e exlinguc cada reelnsé  ̂
ño a cualquier otra pena o ro.s 
bilid'ad a •qué Sé hallé seíiteñeiwdó 
qué posterior menté ■deba cum plir, mttk^ 
que le haya sido impuesta por la íñiátJ 
ma bentéñcrá qué aquélla, en céttsói, 
nRnci.a á lo establecido por el arlféq!b'^ 
29 del Reglamento de 28 de Octubre' 
de 1914 y ol dé] Real decre{.o de 8 
d^ Fcbr^ '̂-.-
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ie  Fíiil novecientos' veintitrés.
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ALFONBQ

El Millipno de Gracia y Justicia,

uA.ntonío L ópezí uviüÑoz.

fe

EXPOiSíCfON

 ̂ iSEN'OP: Por Real orden de 14 de 
Marío do lü22,. dictada do acuerdo con 
i].a'Junta Superior de ía Armada, se 
uproM  el Reglamento provisional para 

Jos engancRciS- y  reengancih.es 
¿|a las iclascs' d e  marinería,- el cual yie- 
m  rigiendo desde ctíié so inicluyeron 
Sn el yigontdhpreoup loe cróclibos 
meoés'arids p a ra ’ olfe abonp de las p ri-  
/mas,i'p-r y'.deniá-s^ venia-jas pccu--
niárihs que ch él se otorgan.
' iMa  ̂ oomo por dicho Reglamento .se 
han íHodifícado aJgüiiavS de las pre-s- 
cripcioncs esíahlecida-s en lo-s Reales 
d é c r ^ s  do .17 de gcbrorp de y
44 de Ju n io 'd e  íCRÍ, la Intervgneidn 
hentraJ de este .Mtnisierio expuso ton:- 
dadas dudas acerba do la legalidad de 
dmlíb Reglamento, piie fue aprohado 
•solo- íRPr una  íReal. ord 
i Dada cuenta en €cnsejo de Minis
tros, acordó que por medio do - un Real 
idecroto se ratifícase la eñcaVoia del 
iReglamonio en -006511011 desde la fe- 
;oha en que se p-iblicó.
'fe E n sn Yi-rtud, el M inistro que sus- 
icrilie liene  el lioner do som eter-a la 
íaprobacióñ do Y. M. el siguiente pro- 
.yocio do Real (iocrcí.o.
‘ Madrid, 22 de Mayo do 1923.

SEÑOR !'
A L. R. P. de V. M'.,

■ J u a n  BAir-físajA A z n J r .

REAiL DEORETO
Y"

A propuesta del Ministro de Marina,
.ée acuerdo con Mi 'Consejo de Minis- 
'■íPos,
d YeRCO en deereí'ar lo siguiente: ̂ -A
. Art'iauio único. Se ratifíca la efi- 

. íacia- del Reglameuío provisional para 
rognla? los engariohxes' y reenganchas 

dje. las clases de m arinería, a p a rtir  
desde día 14 de Marzo de 19;22, fe- 

,.cilia la Pmal <u''den de su aprohac-icn 
y puih^icacinn.

DadQ. en Palacio a veintitrés de 
.Jiíqyo#! mil noveciciilos veintitrés.

ALFONSO
1®S»l€tro de Marina,

J u a n  BA uausTA  A z n a r .

BEG.LA^rENTO 
pai'ii ifdgiiJür Jos eiigaiicltó^ y rec-iw 

ga-íic lie s  d© l a s  cL ises- d e  B ía r i i t c r í a .

Artículo í.'" Para  Ic-s efecfton do- 
este Reglamento^ entiéndese por en
ganche el acto en. v irtud  del cual un 
iirdiyidiio contrae comprorni'sa para 
se rv ir voruntaTiamente- en i a  M arina 
m ilitar.

Lolv ac'tos- por lo.s que- los indivM 
dúos- que- ya hubieren prestado ser
vicio en. calidad de engaiichadoh vuéi--- 
vea a contraer obligación con el ints- 
nio objeto se llama-a reengmniChe^s.

Artículo 2 2  P rim a -de eiiganclie o 
reonganclie es la cantidad que el E s
tado^ entrcg'a a,} engancliado o reen- 
gancij.ado al contraer el compro-mi’sd, 
como recompen.sa de su servicio vo
luntario- . . ■

ÍMta cantidad, enlrcgada íntegra en 
el miencionado mamenito, lo será so- 
lamento en calidad do aiitdcipo, pues 
el derecho a  su toial percibo so’ irá 
perfeceicíiian-do día pc-r día hasta ol 
últim o del compromiso; existiendo, 
por tanto, la  -oibligacira.' en. c-P que la 

 ̂ percibe de devolver la p a lie  pro]}or~. 
oional que corresponda, en los casos 
provistos en eslo Rcgiamenío.

Prem io de éiiganclio o reenganche 
es oí cmolurnenio que, .an’oLuá- de 511 
iiaber, perciiia mcn.3ualmeni(^ iecro en-- 
■ganc-iimío o reengánchadl), en' cónsí-- 
derac'kfen a la indo!o voiirniuria del 
•cóin pro m ico cmi t.ra í d o.

SI ipremio sé eiifcndcrá dovongaíio
pe/r m e n s u a lgjgnUc.c4 com pelas y aní.i-
cjipad'a.% d'dendo do •porcihirse/ on. los 
-casos .qu(. -.-lo 1 I c g lam-.ento do Leprn ir,a.

Artículo 02  El erganciio para ser- ' 
v ir  como m arinero se regulará ]KÍr • 
tas disjposiciones do la ley de RocJim 
(ámiení.o y reemp-lazo de la rríariiicría 
fio la Armada y do organización do 
i& ervas navales de 19 do Nosicmbro 
do 1915 y del Rcglam.enío que so dic
te  para su aptíi-cación.

Artículo 42 Los enganches y re- 
ongaoiches a que el presente Itegda- 
mcnto se refiere son. I03 del personal 
de .Aíaesifres, Cabos do mar y do m a
rinería. Cabos de Arti.!loria y de cíM 
ñón. Cabes de radiotelegrafía, Ganos 

.do fegonerns, m arineras . espccialísilas, 
m arineros artilleros, m arineros ra d io - . 
telegrafistas, fogoneros pro-feron féó, 
apirnladeres y m arineros cspeciaiisías 
en aeronáutí/ca.

Los individuos que al teñu inar su 
campaña forzosa como m arineros es- 
lAn. en posesión del cortiílcado- cM 
■apuntador, pódráii. cngancliar.se -como 
tales con opción a los bencdlcios se
ñalados en este Reglamenta y a ios 
que otras dasposicdon.cs especiales 
pueda,n concederles.

Artículo 52 L o s  enganches y ro- 
engá'DcIies del personal meiioionado 
en el artícnio  anterior ee concederán, 
por campañas do iros rulos.

Sxcor)túanse de lo dó-pueslo en el 
párfáró  anterior Ior Mncstro.s-, cuya 
prim era campaba verá fo!rzosnmení.e 
do cuatro años, -con sujeción.-adoi. dis
puesto en el decreto d o '7. do Oc
tubre de 1914, y las sucesivas do tros, 

Airtíciulo iLara poder eingan- 
charse o reenganclharse es preciso 
reun ir la's siguienites coindicionos:

12  Na excívier de cuarenta y ocho 
años, d e ' edad. • "

22  Na hálharse-.pro-cesaúo-.' '
32  ̂ Nofe tener antecedentes' -penaleg 

proviRiente-3 de deliio, lo que se ;jUvSy 
tifícará con ol c-xiortuna crmtiílcadct 
del Registra coatrail de penados y ré J  
bel deso ' ; A

42 Haber pbser\mda biiehia co'n”̂ 
duela en cam pañas ̂  anteriores. - .. ;
a 52 No íéner eu la líbrela . ji:otas„ 

desfeA^orableé,^ de lás que la leyó da 
Enjüioiam ienlo núl-iínr cíe l\íarin.a-'defe 
otara no invaifiables, • ■

Las IríjQíâ  desfavoralrles, bivalidh-i 
das con arreglo á la; niencia-n.-acía:- loyy 
.q.'que ncí •se bajbiere-'n invalidaílo-pon 
falta  do seiioitud del íntercsá-cíb;' teY 
mondo ol carácter de iiivalidáble,: nP 
serán obstáculo para  conRorler cl ¿ny 
gaucha o réeiigancJie vi, po r lo qué 
a  rocía a estas ú.l tim as, liubiereiij 
tranBe.uiTido dos años desde la  fcchsÉ 
de. su estamr>aoión- ;

•62 Tener q conservar .las aptiluh 
des o cciusxdmIonios que se requieretí 
para el debido desempeña de las 
peetivás ;pkuva,̂ . ' m

Artículo 72 .Les qrie preleiulan 'ui- 
g'anclnyitso, o reengruieiiarsc dobereq 
écr réc-ono-oidos p'or MédJc;o§ .de la;.Ar--.

■ má-da. (fcsalgnadoa al ofccte,. antes- úci 
firrhansío el comprami-so, ceni objeto 
do acreditar m  aptitud física para oí 
sor^dc-io. -
• Artículo 82 Los . reenganches- ipcrs 
drá;n coineedorse íSuce&ivamento,; sih 
otras lii!n..irandones que la-s 'condioioo 
lies, .ge-1 eral es e~i bVci'hs eni el aró 
i'' fe i i ’! o i . >. y  1 a . . j ' X c <) s q u e, r e 1 
donadas ce¡n la edad, se detalíaii en 
pddevkués a,iL:vufj^ ue esto Reglas 
ani-hío.  ̂ :
/ 'Arfeíciulo 19-." IjCiS reengancluió-os 
que C.Stuviesen en oí cervi-cio podrán: 

'continuar oh él, y en el propia^oncon- 
to, por el tiempo que les falte hastá  
cum plir b:u ? in ’f’onta arios de edad 
reglamentare^ pe  ̂ i oí retiro .

La parte  ijYicio'ual .do isrima y 
yostuai,'io t i  en tal ca.so debo a..bo.- 
'nár.soJes y los jjrcruio.s que Imnyari d-e 
d isfru ta r so regularán por los doil coirr 
proan.iso 'que estuvieren sirviendo- 
' Artículo id. Al reenganichado que 
-al -enmpiir los cincuonla años de edad 
•lio tu vi ture d-eréoho n percibir haboy 
res d-e lY-tiro por no llevar tiempo s u y . 
ífciente de servicio, so le podrá concoy 
dcr la -c 011 li man ci-ón en. el Iras la perfeM  
•cionársB, siempre qvio para  ello lo fal
taren  menos de ,l:rés año-s. ^
, No í'ondrá' on tal cas-o derecho a 
■prirna, pero sí a pu  mió, y la  ■confa- 
niiación se couci » i de año en. año-, 
asrevíois ios roe-  ̂ i » Urjitos facu ltati- 
VO13 Ccomprubatoiuos de aptitud física; 
01:1 ta intaligo'nYia do qi'io si resu líare  
inútil en cualquiera do .•ellos será des
pedido del servicio. .2 '

.iirLÍcuIo ;iL Loa individuoe qun s® 
hallen -o so hallaren  sirviendo en los 
•biügiias de la Armada con plaza de las 
copécifíoadas enl oí 'ártí-eiilo 42 de esto 
Régtámént-o, jpo-dráii desdo luego so-liy 
citar el ■en.ganLhe o re-enganche sin 
sujetarse a :1a condiicdón 62 de las, es
pecificadas en el articulo 62, siern- 
]>re que lo pidieren con dos meses de 
aritelécíón a  la fecilia en que cumplan 
su oompromMo forzoso O voluntarios 

También pa.irá cüiria'-oderse el en-s 
gandió- sin  su-jec-io-n previa a la men
cionada condEroín; 62 a los liccnriadOiSv
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crue  ̂ hubieren ciibiorto esa misma 
oíase ,de plazas, si no tra iiscurri- 
tíod^ni, año desde su lioenciamieiiLo, 
siem pre qiic reúnan, las demás’ con- 
'ú ici'dñes • gen eral os' qu o' en este Regí a- 
ménto' se exige^n; pera en ísA caso no 
jjári^birán prim a ni prem io hasta  que» 
ún&tyoz tran&ourridos...'¿m meses, oh- 
.tengan cerLiílcadq de aptitud para  el 
(|ds0nipeño' de las' plazas,, nspcdido por 
■'eV"pegando 'Comandante d-ei' hiipruy de 
•primera oíase eit . que preeisám ente 
_.ddí)dní de- embaroaíVtcoo ía^'éoníormí-' 
, SaS'idel Cky im anan te,. t  \  .•■•■■gg
' gChtPníidb esto’ áíoctimento, tepu rto  
dérecilio a  la prima,, ’pfeinios, y.;ves- 
tuárfp''quer lestooiñ'í^pdnda por Xa Ún-̂  
.dote de su noinprqpiiso; derecho, prie 
8Íí\ •C'Onsi.d.érará perfeeoianada desde el 
o'omienz'o del mismo, proe-ed i endose 

■eñi cón'seonenoia a la  .íiquídaoióñ y 
abonios que sean prooédeDiteAS..

.pglSi,, en el menoíonado ¡plazo de dos 
mes es; no 1.11 vi eren el oeriiñe-adp aere- 
'dlitativo de su aptitud, á que se hace 
roferenoia, serán despedidos; d d  ser- 
.yieia.,'sim; que puedainr alegar ’ ningún 
derecho- ■ -
i P ara  l a . perm anencia -en el servíciq 

dur'ajnte los dos meses neeesairios que 
dura  la prueba de aptituji se les •fa
c ilita rán  las ¡prendas do vestuario si
guientes :• una miuda de viriíiñá, dos 
do -raona, dos elásticos, un gorfe con 
dqs fuñidas, un  p a r de -zapatos, una 
manta, y en invi/erno un  etiaiqúetón; 
lag- que devolverá.n' ení el estado en 
que se encuentren caso de ser despe
didos.'

Artíciilio Í 2 . Si el tiempo que p er- 
matniocid-.'alej-adq del servicio el que 
solicite e t ’ 0n.ganche. o reenganche fue- 
.setdq, más .de-mr -año, a .la  prueba meri- 
cich'ádá... del articulo ainiterior. deberá 
pfebedep.;pnpexani;en cíe las rnaterias 

■ síégún su caasei ante 
Tas.. Juiitás;'qud:’’ e'stahlecen las heatos 
&ádhesgde ¿ 6  ''d e ' NoYicmbra. de-, ihSB 
y 8 .-dm Abfií;.dO;i8 8 h  y el Regla.meh- 
to do fogonero'^ oni su caso*

"^Ttídulp ' lB. Ijop ináñneros espe-^ 
oialM ás oh aeronáutica, para-obtener 
ésígahche'o rebngfe-cho, cuando hayan 

vexistíclo- sotuftonos de ' cont.inuídad en 
ta'r-prestaciiüh de 'sus seimicioy noce- 
éitamn;’ dometorsc previam ente a un 
V̂ T.áĥ eno.-•■eh aerad romo, con suje- 
(doCadas^fdhpoticinpes que sé hayan 
dicf'adn o d tJe rJ  "̂'obre el pru.h.acgi;har.

Él iím iii' de edsd para  el'oipymche 
q reenganche do la > clases destinadas 
a es la e'sp ec i<di > uh m . ñ j ad o e.p: 1 as 
rlisppsiQioii.e;^ qu j r-'cU'leir el sorvicm 
aéreo naval. r
•ÉArtíciilo 14. Los apuntadores no 

podrá-ii reengancharoO con solución de 
continuidad en la prestación de sus 
servicios;. decir, que habrán de sd- 
íic ita r el nuevo compromiso antes dé 
que 30 extinga cl. que csLUvicrGn cum- 
pliendoy.. t: ■

•Artículo 15. Las prim as, que dis- 
frutará.n los-"- engáncliados y  reongan- 
chados, según-su condición y número 
do la campaña, so reau la rán ’con suje
ción al siguiente cuadro:

I." campaña 2.’' campañai 3 campaña A.*" camnañá
voluntaria. y sucesivas.

nT..\SES *—

Peseta^. Peseta^,. Pesetas. Pesetas.
.. ----- i___J-----^ --- -------- “.. ’

' .Maestres ................... L200 i.20a 12100 1.400
Cabos ............ .................... . ÚOO 9-cO i.OOO LOÓO
;Má riñ o  TOS especialistas,

(marineros ar tí lie ros,
’M.arineros radiotelegra
fistas, fogoneros prefe
rentes^ apuntadores de

. ilA y 2.® clase , y m ari--
nerós especialistas en
aéronáutica .................... BOO 630 700 750

Apuntadores de 3.""............ 40.0 450 500 550

-:A.rticulo '16. Los premios que dis- ¡ dáción y número de la campaña que
fru ta rán  m.ensua.ilmente los engancha- | sim/an, serán los sirruientes:
dos y reenganchados, según su con- i

b® campaña 2-.*'campaña 3." campaña 4.'' campaña
vmluntaida. y sucesivas.

c l a r e s . ■ -- ' r—

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Maestres ............ ............ s,..
. i / ; .

Sin premio. 25 50 75
Cabos ................. .......... . 90 . ;Ji5 140 165
M arineros especialistas,

: marinoros artilIerGs, et
cétera. ....... .....i..'......,... 75 i' 100 125 150

Amintadores de 3Ú:..,..-... 50 _ b'O 3.UV

Artículo 17. Las graíáfícaciones 
otorgadas . en .Regrauiontos o disposi
ciones especialcas a los tídemetristas,. 
apuntad aros-- y. ma.rincrós especialistas^ 
en aofénáutiea, así como la", llamada 
vulgarmeiiíú de. candela do los fogone
ros, serán conypatibios con el perciba- 
'de primas y premios do enganche o.̂  
reenganche.'

Artículo 18. A todo individuo- que
so en-gancXio o- reenganclie po-r cam;-‘ 
p añ a 'd a : tres añds, sé entregará, pre-s. 
cisaménto en metúlico, oí iniporte do, 
un vestuario co-mpkto, sléírda obli-, 
ga c i.ón dé &a} lél coiuser v ari a ' si emp ro 
a pie- de RegIaménto'..y 

.Ártículo 19. Todo engancbada'o re -  
•enganchada parirá rescindir volunta-* 
riam ento su •comnrcm.iso n'i’Gdianíe l.á 
formación do un ¿xpcdientépep ol-cual 
debo acrediiaréo la  cóhc-urroncia do 
circ-un s tañe fas nxc.ín>ei onales que acoiH 
ímjen la concesión do esta graia, ciry 
cunstanoias que deberán Iiabeiy.sobT'um 
Venido con posterioridad al cc-mienza 
do su conipr-qmisq. i"

y  era además 'cdndición indisponsa-i 
ble para lot^fgtr Ia..résets:ión;, ol re in - 
í : gro _ oñ ir o í tdi co do 1 a p ar [o prop or -i 
cionai\di3 piújua y vostuiário no d-o- 
vcngados, pudiondo co.nt]ñúár: en el 
scmAe.o ocn doscueiit.a monsúal dol 
prem ió tcúial 'íiasfa que, extinguido e l  
feb.íto,.-&o.. l:é monc^ ía separáción.
. úAxtícuIo'ÉO. Se considerarán , comé 
enganchados,.o.réénganqhados para  los 
efectos de peréppcióh:;ííé lo«s premios 
^úo"ésto Bcglámeiito ■eslaibloce-I .a ticé 
'do.s los' iiidivídúo-s de la élaso clo'maA 
rinoría que, a] cum ptir su carppaniv 
obligatoria o compromiso' \''í>Iuntarió> 
no hubieren obtonidcy'ct paso a la si~; 
íuaci(>ii que Ies carrespondb. p o r  cirw 
ounstahcias que nialjorirtmoiito lo iivú 
pidan, tatos comd estancia en. el ex"< 
tran jero  do! buquo en que presten sus 
¡BGíédcios, grandes áhcja^^éiiloq de la 
Pqn.ínsula, etc.,''etc. XPara los marine-- 
ros do prim ora y segairida clase que 
por Rogamento' no tienen derecho 
a enganche, el preniio que disfrutaré 
rrán G'n este naso será de 6ú y  40 p ^ ’ 
setas,, respectivarncníe.  ̂ ;

xúrtículo 21. FA enganchado o ro.'-,; 
enganchado que duran lo el tiempo de 
su coraprom;is'o obtuvúera nem hraé 
m iento do clase supeauor, podrá optar 
entre.;.contraer ‘nuevo compromiso cón 
arreglo a 'su nueva clase y en las con-' 
diciones establecidas en' este Regla
mento o teFiTíina,r .su campaña, percié 
hiendo -desde su ascenso lo-s premios.: 
que con arrciglo a ésto lo correspondan'- 
d-esdo la revísta siguiente -á la fe-chai 
■de su. nombramiento^, pero sin derecha; 
a m ejorar de prim a. . ,o.-. ■'Af

En Oí prim er caso se descontará de. 
la  prim a que le corresponda por su-, 
nueva clase, la ¡yario no d-c venga da b-o 
la que hubiere pcrcdbido por su an
te rio r compromiso, que se considerará 
extinguido.

Artículo 22'. • El enganchado © rs-: 
cngaíiehado no .podrá pre.star servicios., 
en tic i.'va. sino en cl torcer año de su. 
compremiso y nunca m ientras ihaya 
vacan le de- su clase en los buqims cmo 

. ^0 oncuciitren en tercera o segruida sl* 
tuaurón, aiJüiido precisam-entG- deberán 
-- i’ u-ectmados, en. la ín'.cligcncia do 

- fi pasare revista contraviniendo
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esta 'disposición, no tendrá dereC'ho a 
¡premio.
 ̂ ExcGp!}úas0 'a lo dispuesta en cíl pá- 
jTafo lantorior, Los especialistas en ae- 
ronáutioa, los radiotelegrafístas y los 
individuos de la espeeialidad artillera  
que sean apuntadores. Estos úlilnros 
podrán p restar servicio en los poli- 
erdios de tiro  y cailibnaoión en cual-: 
eiu ‘r tieinjdo do si.'i compromiso.

Al tíciilo ,2.3 . Todo engariClrada o 
reoi'panoliadd tendrá dercelia a clis-: 
frutar, después del' prim er año do su 
campaíta, dos meses de licencia con 
suvcldo entero y premia.

Esta lici-ncia deberá otorgarse oVi 
dos voces y arn^mizairdo sicmipre su 
concesión con las necesidades d d  scr- 
vicÁ<P. t • u- r

Tcd'a o tra licencia habrá do ser por 
enfermo, y tantO' durante el d isfrute 
de la misma como cuando los indivi
duos se liallen iiospilalmados, cobra
rán el prem io de la prim era revista 
■que'pasen en tal situación, si p roce
dieren de destino en que tuvieren de
recho a ellos, quedando sujetos en 
cuanto a sus haberes a lo que esté dis
puesto o en Iqi sucesivo se disponga 
para  los do su clase.

Si la licencia por enfermo u hospi- 
taíisación fuese motivada por lesión 
o enfermedad condr&ifda en campana, 
percibirán m ensualmcnte su premio- 
durante todo el ti-e-mine oue perm anez
can en dichas siLuaciones.

Artículo 24. Los prcmhi.s no se'An 
unl^argafcles. iníás que en los ea?us que 
•precifNmente autoricen las leyes.

Si hubieraln: sido- CTnhoTgados por 
respoasabHiiéados deducidles en causa 
criiminal, so abomirán íntegros al in- 
tercscido, si le hubiere corresnondido^ 
percibirlos, cuando el pro\*ed i miento 
ano le afecte hubiera, termlinado o m  
hubiera so?:>reseíd‘0' sin impo-iverie p e 
na o correctivo ai’giinn,

Aidículo 25. A todo engaiKiliad-o o 
,re enganchad o que fuese condenado 
por cualquier jurisdicció y por tod-a 
olas-0 de deliro, sin perj:ricio de las 
írcsponsabrlidadcs que por ello con
traiga, se les rescindirá, desde luego, 
su compromiso de enganche o roen- 
ganshe diesde la focllra en. que Ta sen
tencia condenatoria hubie.se quedado 
fiiSn©*

î -35̂ fcul'0 26'. fPambfén se rescindirá 
el comjpr.amiso y serán despedidos del 
Pf.rvícioi los eaganohados b reengan- 
ftliadOiG que oor su mata con,ducf.a ha- 

e. incorregible constííuyan un 
;^ern:ícioso ejemplo para  sus compa- 
ifíeras y  «perturben la disciplina, 

.y^ ânto cu este caso como en oí men- 
riipÁEifp en el arí-ícido anterior, unos 
,y piros cefjarán en éi percibo do los 
■préffiio.s y estarán obligados a la de- 
iyokii^Aiií do lai parte  proporcional do 
p rim a que corresponda. Si no lo vcrr- 
í;ficas0n por carece.r de recur.so.s o bie
nes prof ios,, se pm cticará todo el dcs- 
leiient® que fuese posible en sus h a 
beres, liovengos, etc., efe., pero no po 
darán ser retenidos en el servicio bajo 
pretexto 0% su i insolvencia, 
j Artileulo 27. {El inutilizado en ac- 
•tos del servicio continuará percibien
do los premios correspondientes basta 
tá extinción de su. compromiso o has- 

el ÍTÍgreso en el Cuerpo de Iir-áii-

est-ará en la obligación de re in tegrar 
la parte  prepareiomiil de X3rim á no de- 
.vengada. l vi-y/

Arlículo 28. Los apuntairares y ra- 
dtotelegrañstas que por razón de en
fermedad perdieren la aptitud para el 
servicio de cu clase serán despedidos 
del mismo, siem pre que fuera ésle el 
único oonccfpto por que sirviesen, sin 
derc'ChiO -a per albir premios desdo la 
fecha de su inutilidad, pero la 
pbligacióh! de devolver la parte  de 
puima icio devei.vgada.

Lo.s que por cnríLquior otra causa 
'dejaren éo ser apios para  el servicio 
de su -cias-o y no pudreren prestarlo  
en otro concepto, serán también des-: 
pedidos, sin derecho a prem ios y con 
la 'Obligación de devolver la parte ipr'o-, 
3)orcio¿al do pcim.a no devcngadá.

Arfíciilo 29." Los enganchados o re 
engancha dos que .se inútil izar en en 
acoién de guerra o como consecuen
cia do clla^ dvniLro de io¡s plazas se
ñalados por las djcp(.)si;C'io-n:es vigenu 
tes, o faílcciercn. en actos, del sefvi-^ 
c í o . tendrán derecho, para  si o sus 
vindas 0 hijos, respectivamente, a 
poTciibir los prem ias correspondientes 
al tiempo que les faltase po.ra term i
liar su coiuipromiso*, iridependieniie- 
.me-rato do los deúmeho-s o- gacCiS que 
puedan carrv.sponílre'io's con -arre/gio a 
la legishieión vioívdc,

J3e igiial bí'mdG-io y en la misma 
•cuaiTiM'a d.isfruiíu'óu) las,., viudas y 

uqrtnA'ií de ]<;•? individuos nuo fa- 
.nr-n por* cuakTuior causa dura.n;te 
1 >uyu'omiso, s\ no legasen dero- 

’ ' 'usión'-.
\ r '  ’ «■ uO- T;as fam ilias de los

h !\ íj' ê  frdie.cidns no tendrá-ni nun
ce rhi'u^ ' ín de. dovolv-er la parte do 
pí mû . a u* aun él los nn  devengaren.

Aid.íctrlo 31. Lo.s enganchados y 
rccqi.ganotin.dois jiodrán asigirar ludo o 
parte de sus pnmmlos *a ’sns familias,
a.siunaciones ■ que se pagauá-a rneii- 
sunimeníe.

Aríiculo 32. Todo recng'anchado 
que cuente más de qurnce años d.e 
servicio, sea cascudo o viud'O, y teniga 
{.T̂oo o más hijos legílimos menores 
do rliez V seis 'a.nO'S. percibirá, d ian a - 
meníe. además de sus premios, el im 
par le de lu'ia ración ordinaria de Ar- 
'mada. cooando en el disfrido del be- 
nefieio cuando dejare de cncontrarso 
en. aquellas condiciones.

La existencia de lo.s hijo^s .so acre
di {.afá men su a I menf e meo-i ante las 
opon!71̂ 0-5 fe== de ^'ida,.
. Artículo 33. Quedan derogadas 
•euan-̂  as diioposichvnes se oboteain a fo 
■establecido en cs.te- Reglamento.

Aríiculo adicional.
E s‘e Reglamento no empezairá a re 

gir hosfa que en presupuesto se in 
cluyan los créditos 'necesarios para  el 
■abono de las prim as, premios y de
más ventajas pecuniarias que en él 
so ecuiisignan.

MllSlii lE ilQEül

h
b<
su
cr

REAL DEEiRETO 
A pronuepíta del de H a-

■ ■ • -a. , , ;■ -r- Qn-nve-io

de M inistros, de conform idad  con el 
dfetam en emiticlo p o r el Consejo dQ 
E stado en pleno y como caso com y 
prendido en las excepciones del ar4  
tí culo 4 i, p á rra fo  segundo de la vi-» 
ígente ley de A dm in istrac ión  y G om  
tabilidad de la H acienda púb lica , h" 

Vengo en dec re ta r lo ’ s ig u ie n te :, -I 
A rtículo  1.“ Se concede un cré-i,, 

dito ex trao rd in a rio  de 25.0'00' pe^ser' 
tas a un  capítu lo  adicional de l a 
se colón ■‘M inisterio de F o r a 'e n h;A.
to ”, del p resupuesto  de gastop  c h .
vigor, p a ra  a tender a los que OTi-r 
gine la celebración en esí.a C o rte ' de  ̂
la €on.fcrencia in ternacional so b ré  j. -. í
los m edios oportunos d e  lucha  a '  
em plear con tra  la m osca del olivo^ 

Airtículo ,2.” El im porte  del .antiC"-j 
dicho crédito  ex trao rd in ario  se ctjA 
b rirá  en la fo rm a d ispuesta  p o . r . el 
a rtícu lo  41 de la ley de A dm in isi 
trac ión  y Contabilidad.  ̂ v i

A rtículo 3.'" E l G obierno clará '̂ 
cu en f a a las Cortos d e  e s t e  Decreto^ 

Dado e n  P alacio  a d o s  de Junio] t 
d e  m il n o v e c ie X i to s  vein titrés; y ‘

ALFOTsSCJ), V
£! Mi niK t ro de Haciend:i, >-

M ig u e l.  V í l l a n u e v a  y  G ó m e z .

MWISTEBIO DE TEABAJO’
COllSaO E BSSTKLA

EAPOLlGIOcv
SEÑOR: Por el Real dccreloi de 2 ''do; 

Juniio do 1922 se organizó el Ínstitu-E 
to do Comercio e Industria, con \k  
ünalidad do oh ten (ir el conocimiento: 
Gxacjto y el dct>arrollo de ilm intcréy 
ses nacionales en el orden económi-^ 
00 , modiaiiiite la colaboración do conih 
poLencias profesionales que ál nuevo? 
organismo prestasen su concurso.

Axunque corla todavía la vida del 
lirstitut-o, ta experiencia ha acreditan 
do siifícicntemente que, para ohtenei^ 
aquella fíiiralida.d, es necesario modi^ 
fícar el funcio-námlento de algunos do 
los órganos de aquél, única m anera 
de lograr el máximo rendiiníenío p5% 
sible de los efemenitos profesionales, 
y técnicos e.ni 61 congregados. Un CGiip 
Sé jo de 50 Vo cates, que residen en 
dlfereníes localidades' del país, n a  
puede atender al despacho—con frc-t 
cuencia urgente—de los asuntos: en 
que e,) InstRuto debe ser oído, siimo 
lim itarse a expouer iniciativas y  tra-? 
zar orientaciones.

Las Beceiones del Pleno, b  quicnosí 
en de-̂00 í.o a-qríuí uodrf?r acudir, 
y ̂  • ■ v; - u ‘ ■ I r i -c r :'' su iuíh^ió.a

á
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diC'íaminad-ora, porque na congregan 
a todo,s los element-O'S -que en el' íits- 
tilü to  se liallan represcníadoe. Y por 
es Ja misma razócU la Comisión c-je- 
cutiva, m  quien, a faJta de otras ór
ganos, habría de recaer casi toda la 
actividad de la mstit\i.oi()r], no- puede 
con -su composición acifxial ser siste- 
máticamente encarga"ic do reem pla
zar a un organismo em qro el concur
so de todas las represe.'b‘'ci(!nes a él 
llevadas es baso .de su función a ni lento.

Para que éste tenga todas las ga
rantías necesarias, a.daptándo.se a la 
Teílidad; de la. vida- económica, que 

.exige, rapidez en las resoluciones, es
tim a conveniente el Ministro que 
suscribo reforzar ta Comisión ejecu
tiva con los elementos mas represen
tativos do la economía nacional; de 
esto mod-0, puede actuar perm anen
temente -reemplazando al Pleno, sin 
temor a incu rrir en parcialidad al 
emiíir sus informes, y so puede de
ja r al Pleno, al cual no es fácil reun ir 
con. .rrccuencia, la misión que la rea
lidad lo asigna- A’sí organizada la Co
misión ejecutiva, las Secciones no tío-» 
non funcidin' especia,; que desempe
ñar, y es obligado prescindir de ellas; 
pero a trueque de conrea', de movdo 
constante, con el concurso cíe todos 
los Vocales del Iiñslituk) para inior- 

^mes, ponencias y sum inistro de ele
mentos de juicio a la Comisión eje
cutiva.

El Ministro q^io suscribe, de acuer
do con el Ccuisejo de Ministros, opina 
que en ta; ísentido so deben nvo-diflcar 
los prccepiíos dol Real decreto de 2 
de Junio de 1922. Y para evitar la 
di tac i en que supondría la red a coi mi 
y diseiisióiii de un Reglamenf.o a ju s 
tado a la nueva oT\e\an.i,zacion del Ins
tituto, agrega a Ja reform a las indis
pensables proscripciones de carácter 
pegtamenifario.

aMadroi, 1 .̂  de Junio de 1923.

SEÑOR:
A L. R. .P. de V. M.,

J oaquín Ohapapruíta ToRnuonosA.

BEAL d e c r e t o

Do acuerdo cm  Mi Consejo de Mi- 
ni'sfros y a propuesta dol de T raba
jo. Comerei'O e IndiiSitrla,

.Vengo en decretar lo siguicnite:

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Fines del institoto

Artica 1:0 í.^ El Tnsídtuto de Co- 
méréio e Industria  tendrá como fun- 
íiiGnec propias :

A.)- Actuar' como Cuerpo consnlM- 
Yo del Gobierftio en cuanto afecte a la

legislación concern.iente a la induS'- 
tria  y al icomercio.

B) Actmrr como órgano de inves-' 
tigacióip recopilación, ordenación y 
divulgación do c. ‘rs  m aterias pue
dan serv ir para e] o í a [io de -lo's pro
blemas económakeb que interesan di
recta o m o  ̂ im en te ' a España.

C) Qí 1 ' en la Grientación do
la pojítira  e.rcial e indiis'trial de
Es; la., proponiendo al Gobierno las 

bmcdida's que estime procedentes para 
la solución de los problem.ais que con 
aquélla se relacionaai. "

■Su competencia se ejercerá sin p e r
juicio de la aíribuída por ¡las leyes 
\JO mío a las Cámaras de Comercio, 
Indi'-' la y Navcga.ción, así como a la 

Consultiva y al Consejo Siipe- 
r ic r  de la’s mismas.

CAPITULO Tí

GO'vIPOGlGIÓN DEL IN ST IT U T O

Artícuro 2,*' El Institu to  de Gomer-^ 
c ío  c Industria estará integrado por 
los órganos siguientes:

1.® Consejo en pleno.
2,^ Comisión ejecutiva.
R.® Í3cñcion08 técnicas.

Sccrel.ajda general.
5.” .Dolegaclojies.
6 .̂  Corresponsales.
7." Agentes exteriores.
Artículo 3.  ̂ Al frente del rnstitii- 

to estará un .Presidente, designado' 11- 
bromeníc por el Gobieriio; la desig
nación recaej'á cu persona que reúna 
condici'On-es de notoria ap titud  para 
0,1 desempeño del cargo.

CAPITULO III

D EL PLENO

a) Com.po^ícíón,

Artículo El Pleno estará cons- 
ti tu ido por el P residente del Ins titu 
lo y los Vocales corros-pondíentes' á 
las categorías que a continuación se 
exp^bsan-

Vocales natos.

El Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Coanerelo o Indu:strl.a.

El Director general do Estadísitica.
El Subdirector de- íiidustriá.

. E l Subdirecí or de Comercio.
El Asesor técnico de la Subdirec- 

ción de Comercio.
E l Asesor téén ico de la Dirección 

de Minas, Meilialargia -y’ ■Comunicacio
nes Marítimas.

E,i Jofo de la  Sección de Comercio 
del M inisterio de Estado.

El iSecrobarin del Comitó organiza
dor del PrlfSíor OoBgmso d#!
OomercíK) Español en UILrrnmr.

Vocales electmos. u
Un Voca,; elegido por la Cámara d'̂ '- 

Comercio do Aíadrid. ' A
Otro por la Cámara do industria  dô  

Madrid. , y
Olro por la Cámara de Comercio do 

Barcelona- -vbrj’
Otro p o r la  íGámara do I;ndusL-ria' 

do BarcolGua.
Otro po r la €  am ara  do ComerciOy' 

ín d u siria  y Navo.gación de Bilbao, c 
Otro por la G ám ara de ‘G om crdop 

In d u stria  y  N avegación de Valencia^ 
Otro_por la ¡Gámara de Go'mercio., 

Indu stria  y Navegación do SevillaL 
Cuatro Vocales elegidos por la 

Ju n ta  consultiva do Las C ám aras d-e- 
Comercio, de entro los P re s id e n tó  
de las C ám aras de :las re s tan te s  pro^ 
vinel as que no elijan  d irec íá rn en tl 
roprcsciitaGión. ^

De un Vocal designado p o r el Co-̂ . 
m ité D íicial del Libro. ,, j

Otro p o r las C ám aras M ineras. ' 
Giro por las C áinaras Agrk-olaq 

provinciales. .: |
O tro p o rjla  Asociación general 4 ^  

G anaderos del Reino. u
Otro por las Com pañías de E erroA  

eaiTilcs. ■ c g
- Giro p o r el Consejo B uperior dó, 
Forrocarjules. . 'A \

Otro por la  Comisión P ro tec to r^  
do la Pj'oducción N acional, '•

lOtro po r la Esencia, de lügenierDs 
Industria les de Madrid.

Giro por la Escuela de Comerció, 
de M adrid. '  ̂  ̂ t--*

O tro por el Colegio Centr'al de Ti- .̂ 
tilla res m ercan tiles de E sp a ñ a 'y  
la AiSociación de In tendentes mé,r .̂ 
cantiles. v gf

Otro por la A sociación nacional 
de Ingenieros Industria les.

O tro  por el Consejo S up erio r Bau-»^ 
cario-. " A- .ir

Olro p o r el C írculo de la U n ió n , 
Aíercantil de M adrid. - y ,

Giro po r la L iga V izcaína de Pró-*, 
ductores. v Y»

Oro por el F om ento  dol Tra,baj(?;
Nacional, do .Barcelona. '■

Oro por la C asa de Am érica 4«i 
B arcelona. J

O tro por la  As o ci ación-de Pro; 
lores y  d istribu idores de- 
dad.

Otro^ (por las Asoeiaciones de Na
vieros. pá

C uatro  elegidos por organism os y  
A sociaciones no oñciales de re-cono- 
cida importanc-ia e-omereial e in
dustria l.

Diez nom brados librem ente po r -el 
M'mhúTO de T raba jo , Cmmereio S In -  

p-Uí’.-' i2'-- nr-r^;o-nas de r^íK)’-
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nocida com 'pctencia y aiiLoridad en 
las cucstio'ncs re lacionadas con la 
in d u stria  y cl com ercio.

As i s f i r án c o n voz, p e r o s i n yo t o, 
;lps Je fe s  técnicos y a c tu a rá  coino 
'^Secretarlo cí SecrGÍ.ario genera l del 
in s titu to , quien  sólo ten d rá  voz en 
'ios' asuntos quo sean de la coinpo- 
¡tencia do su cargo. i 
/  A rtículo  n.*" C'on los Yo cal es-olee- 
tiyos se rán  clesignaclos por las n iis- 

m ias entidades electoras otros tan tos 
:':SÜ píen tos, que deberán  asis tir  a lo -  
:das las reuniones del Consejo, pero  
que sólo fendrán voz y voto cuando 
mo' se iia llc  préseiitC' en la reun ión  el 
syocáí a quien supla.
■'Y/^f^tLCulo OA L os cargos do Yo cal 
; própietario- y sup len te  d u rarán  sois 
;a ñ ^ . í . -í  ̂ . :
:: ';La renovación  do estos Vocales se 
: é fec tiia rán  po r m itad  cada tres años. 
■■ 'iP ara hi p rim era  renovación se 
q n 'ac t|c a rá  un  sorteo  entro todos los 
•.Yo cal os de. cada ca teg o ría .
Y A rtícu lo  7,"" IDos meses antes do 
; la.' expiración de-I manÓLalo de los 
i,YocaIcs cle.oti'Vqs a quieneo c^=rj-os- 
q iqnda cesar íá €ó-misión c iccu tiva 
:in ic ia rá  la  renoyación, dirigiéndo al

de T rab a jo , Coiné re i o e Tn- 
Ccíustria la  p ropuesta  do convocato- 
r ía i
Y ■ {Verificadá la ol'ección Se ,levantará 
acta por cliiplicádq. Uno. de los ejcin- 
■pLares se árcíiivará en la entidad eloc- 
dóra, y el olro so rem itirá  cu pliego 
certiñcado al Presidente del liistitu - 
td  ge Comercio e industria.

liá  Becretaría general hará un ve- 
^ m c n  de di cilección, que somerera 
a,LPteno. Esto proclam ará en oí mis- 
ñló' acto los Vocales electos y dará 
cdóniía al M inistra de Trabajo, Co
mercio e Indusfríá, papa que declare 
Vocales elegidos en la representación 
0 rne,mond ten lo a los auc hasTr.ri .sido 
^felamados.

A rtículo- 8 .'̂  Eri la misma forma 
,̂e procederá cuando qi.iodo.. 0̂.001110 

algún; cargo de Vocal propietario o 
fij^ en ie  por deflrn'ci(5n, renuncia o 
" Jida de la representación de quien 

3 es empeñare, con arreglo a lo dis- 
pui^to' en 0-1 artíciilQ 11, y la Comi
sión ejetnstiva acordare su provisión. 

e'Cf.e ca'so, el mandato do lo.s Yo~ 
dfegícfos ■(propietario y suplen- 

cluiarrá lo que íod3 \da bubio- 
'ira^-duradfi' el de aquel a quien reem - 
ptazareiu. " '
’ [Artículo 9.® Un nios ante- de que 
4ormrne el me nata Lo de lo 3 Vivales ' 
npmbi o?emnto de Oohierno, 'la €'0- 
[tmi'sión ej(^u Eva pondrá en conoe-i- 

deí M M stfa.-do Trabajo, G o-, 
ñcrcio %- Iñdustriá ' nom bres de los

que han de 'Cesar y  'la feclia en que 
cesen, a fin de que se les designe sus
titutos.

Tan pronta como la Comisión e je
cutiva tenga noíioias, fuera de las 
ópccas do i’cnovariones, de que lia 
quedado vacante algún cargo do Vo
cal de íníOm,brannien;t.o del Gobierno, lo 
pondrá en conocimiento del Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria, a 
los misinos fines señalados.

b) Aíribiicioncs^

Aidículo 10. Compete al Institu to  
en pleno:

i A Proclam ar a los Vocales d e c 
ios.

2.0 Inform ar en cuantos as 1111 ros
le someta la 'Comisión ejecutiva.

D iscutir, reform ar, aprobar o 
recliazar las propuc.stas que presen
ten los Amcales.
'■ 4.*̂  Proponer cuanto crea per!..i- 
nontc p ara  el desarrollo do la indus- 
Iriá y 01 comercio.

c) Funcicmainieriío.

t ' ' ' i 3ulo TI. Las sesiones dcl P le
no .P) ordinarias y cucfra-ordin.ariao 

,Les Cii'd'iiarias so celebrarán, en lo- 
.meses de Abrir y Octubre; las oxtra- 
:0 rd lnarlas siem pre que lo disponga el 
Minístorio do ITabajo, 'Comercio c lu - 
'duvtria o Co acuerde la  Comisión oje
en ti mi.

La asistencia a las sesiones será 
rigurosam ente obligaloria, perdiendo 
el cargo cl Vocal propietario o su
plen to que i.nj ustificadamonte no asis
ta  a. des períodos •corvsecutivos de se
siones.

Artículo 12. El ordon del día de 
indas las sr^úorms (iol .Pleno sera se
ñalado per el Presi-dentc, incluyendo 
n o c c 5 a r i a m o n !. o los asuntos que oe 
Ilca;l orden, se deiormin.on por el Mi
nisterio  do Trabajo, Comercio c In 
dustria .

La convoc-atoida será h ed ía  por el 
Scercfario gen-era], con .antelación no 
■menor do dcee días, 3’ en -la convo
catoria se consignafá el orden del día.

Las sesio'cos' coimmzarán por la 
leclura 3̂  ‘ aprobación del acta an te
rior. Después so seguirá cl orden de 
asuntos .señálado, que sólo podrá va
riarse a pronuosta del Presidente, pop 
ácucrdo do tos reunido?.

Guando los Voco,les auicran dirig ir 
progunías o iTiOriones las comunica
rán por escrito al Presirlente, quien . 
las incluirá en el orden; dcl día de la 
prim era sesión ordinaria (Uic se con- 
.Yoque, una vez que lo acuei do la Go- 
mlsió'ñ ejecutiva.
- Arifculo iS. P.ma la ‘̂ ssión^

del Pleno j  para  tom ar acuerdos se 
requiere la pre.sencia do veinte Yo.-: 
dale'?.

Los acuerdos so tomaran por ma-: 
3mría de votos enitre los presentes, 
Biempre que se tra te  de designación 
de nombres, las votaciones serán• se
cretas, sal\'G acuGrd.o imánime ca 
contrario.

€A.PITÜL0 IV

DE L.h. COMÍ S ION SJECUOUVA

a ) Comp osic ión •

Artícuro 14. La Comiaión cjecuti-^ 
va estará form ada por el Presideirte 
del Instituto y catorce Vocale-s, a san 
bcr:

El GubsecrcLario del M.inisterlo cIq 
T rabajo, Comercio o Industria.

El Subdirector do Indiisfria.
El Subdirector do C om ercio.'
Dos Vocales do los que representcri 

en 0,1 Institu to  a las Gamaro-s de Go., 
morcio, .I-ndiiS'tria 3/  Navegación 
signados por éstos.

El ÓTcal re presen tanle del Foments 
ío del Trabajo Nacional. v

El de la Liga á^izcaíiia de Produce 
toros.

El do la A.sociación General do Ga-: 
nadí>ro-s, g 'rv.r

El de la’s Cájnaras Agrícolas provin-; 
eialos.

El do las Asociaciones de Navieros.
El de las Compañías de Fcrroca-. 

riioo?.
El de las Gémaras Mineras.
El dcl Consejo Euy^ertoi Banicarid*
El de la Asociación de Productores 

y D istíibuidores do Eloctricidad.
Actuará, como .Secretario oí Secrcs 

tari o pceneral dej. Instituto.
Aríicido i '5. Eo renovaT’á e-ada tres 

anas por mitad. Para la p rim era re 
novación so veriñeará un sorteo en-í 
fre los AMvales que ta constituyen.

b) AtriljucioRcs.

Artículo 16. Corresponde a la  CoM 
mi’slón! ejecutiva.:

IC Entender en fo(7o lo que se re-? 
ñora a propuestas o no-mi} rain i entes, 
sogiin -iO'3 casos, a-scensos. eoiTección 
y separación del personal técnico y 
adm inistrativo.

2A I-T;!speccionaf los servicios deí 
Institu to  y do los órganos locales 
que de el dependan. ■ ’

3d A dm inistrar los fondos de! _ 
Institu to  y censurar las- cuentas que 
X}rosento el Secretario .geue^v.l .

4C F o rm a r  a n u a U n r r r '1 n resu-  
.puesta del Insflt 'iTx o r q , - - ’F o  
sígiiiente y veriTicar fa liqu idac ión

.g..xrLa7?,

i
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 ̂ '5 .̂  ̂ Diírigir ]0'S trabajos coii^orati- 

;;y-09 dol InsLitulo; dosiigMar las Sec- 
ciiones que liayan do in tervenir en 
•cada asunto, cuando por ia coinpuo- 
jidad de éstos corresponda a más de 
lina; determíi'nar qué asuiilns liabrán 
do ser sometidos al Pleno y decidir 
tos in íonnes que en cada caso ^e h a 
b rá  de reclarna.r, y preparar, por m e
dio de Pjs oporturios anteproyectos, 

tíos trabajos de preparación legisla- 
,tiva.
, 6 d In fo rm ar sobre los asuntos 
que el 'M inistro lo som eta, 
y 7 y R edactar la M em oria anual 
a  que se reñere  el a rtícu lo  16 del 
;Iteal decreto do constitución*.

o, n, '
c) Funciona'niiento, í

lAríicul'O 17- ■ Las sesiones do i a 
fjomisión e jecu tiva  se rán  o rd in a ria s  
y ex trao rd inarias. Las o rd inarias se 
■)elobrarán cuando lo acuerde la  -0 0 - 

dnioión e jecu tiva.. L as e x trao rd in a 
rias siem pre que lo- d isponga el P re 
sidente del In s titu to  o el M inistro de 
¡Trabajo, .Comercio e In d u stria , 
y ;■ Artículo 1'8. El orden del día de 
led as .ta s  cesiones se rá  señalado p o r  
el Presidente, inctriyendo n ecesaria- 
ineiite los asuntos q u e  de Real orden 
«e determ inen po r el M inisterio  de 
iTrabajo, Coinercio e Industria .
V La convocatoria p a ra  las ses io - 
ne.s ordinarias se rá  b ecb a tp o r el Se- 
bretario gcníera], coinr antetación' no 
anoiic.í’.’' de cuatro días, que pe reda-- 
q irá  -a tres p a ra  las sesiones e x tra -  
drdiiiarias -a 'la.s que se convocará 
.por te légrafo ; en las citaciones se 
ico/aáignará el orden del día.
" --Las sesiones em pezarán  p o r  la 
fectura y aprobación de] ac ta  de la 
d n te rio r; después se segu irá  el o r-  
:don de los a sun tos señalado, que 
hólo podrá  v a ria rse  a p ro p u esta  del 
líPresidente, po r acuerdo de los r s -  
MnidoSí ... , •'

Tam bién por acuerdo de los ■re
tiñidos vpodrá c|uedar sobre la  .mesa 
a lg ú n  asunto.
- ,:Cî  el 'P residente ju zg are  que 

Jin asunto  está suficienítem ente d is-  
i^utido pedirá  a la  Eom isión ejecU”̂ 
ítiva que sin debate  lo declare a,sí; 
y  ‘Si el acuerdp fuere  afirmativo se 
procederá sin más deliberación a la 
votación -sobre él fondo.
Ó A rtículo 19. P a ra  a b rir  la sesión 
,de la  Comisión ejecu tiya  y p a ra  to -  
i'biarca cu érelos se réq u ie re  la  p resen - 
|é ia  de ocho Vocales, 
g  -Los ncuerdos se to m arán  por m a -  
^ ó r:^ ^ d e  votos en tre  los p resen tes , 

'^ s  emú ates se d ec id irán  el vQ- ¡

io  del P residente, que sólo en este 
caso, será  de cedidad.

Siem pre que se tra te  de designa
ción do nom bres, las votaciones se
rán  secre tas, a m enos que por u n a 
nim idad se acuerde lo' con trario .

A rtículo 20'. A da deriberación 
sobre cada asunto  a s is tirá  con voz, 
pero  sin voto, el Je fe  técn ico  c]ue 
haya inform ado en el m ism o.

T am bién a s is tirá n  como asesore.s, 
sin voto, cuando la  Com isión e jecu 
tiva lo juzgue  conveniente, los Se
cre tarios de las C ám aras de Coiiier- 
cio o In d u stria  de M adrid y B a rce 
lona.

■Siempre que la Comisión e jecu ti
va lo considero necesario  po d rá  l la 
m ar a lo m a r p a rte  en sus delibe
raciones, pero  sin voto, a uno o más 
Vocales del Pleno y encargarles ¡do- 
n ene i as, in fo rm es o dictám enes.

CAPITULO V

DEL PRESIDEZVrE DEL UnSTÍTUTO

Artículo 2 1 . Berán atribucioñes 
del Presidente del In stitu to :

Go.'nvocar la Corporación en 
pteno y la Comisión ejecutiva y p re 
sidir 'sus sesiones. ;

2.''" Velar por la ejecución de los 
acuerdos del Pleno y de la Comisión 
ejecutiva.

o."" Nombrar el personal subalter
no, dando cuenta, a la Comisión eje
cutiva. ■

'4.'' OrdcDiaf los pagos y legalizar 
las cuentas con sujecdón a¡} prcsupues-: 
to  ap ro b ad iO .

5.*" Señalar el orden del día para 
lás sesiones que celebren el Pleno y 
la Comisió'ii ejecutiva*

6 .̂  Autorizar con su V.o B.® las 
actas del Pleno y de la Comisión eje
cutiva. i ‘

7."- Lleva.r la representación del 
Instituto en lo.s actos públicos, así 
como las reilacdones con otras perso-^ 
ñas o entidades.

' 8 .“ Llevar la representación legal
del Institu to  en todas las facciones ci
viles y penales y admini.stratÍYa.,s que 
en su  nombre se ejerciten, y en los 
litigios y  expedientes que contra él 
so prom uevan q que él promueva.

■CAPITULO VI

ú  iOE L A S SEGGIONES TÉC NIC AS

Artículo 22. Las fuiiciopes técni-. 
cas del Instituto! se organizarán en 
cuatro Secciones, a  saber: de Indus
tria , de Comercio interior, de Gomer- 
cip exterior y ’de Enseñanza técnica.

Al íre n tf  de cadq peía habrá un

Jefí?, que estará.auxiliado por e l 'p e r 
sonal que be Juzgue ccnvenieiite.

Artículo 23- La Sección de Indus
tria  tendrá a su cargo ios a.suntos si-' 
guien tes: :• -Uü

Riqueza industrial de España en 
prim eras m aterias, fuerzas motrices, y 
medios de producción, em presas in- 
dusLii'ales, Aranceles y Tratacros {?e 
comercio; en cuanto afecten a la in-; 
dustria, propiedad •iúduRÍirial, proteo-^, 
ción a las industrias, créditos indus'w- 
t-rialcs, crisis industriales, orgamiza-. 
ciones para  m antener el equilibrio en 
la pr-oducclón y colqcación de los pro-; 
duelos y demás asuntéis anál-ogos. ' 

Artículo 24. A la Sección de G0 -; 
miercíio in teiio r corresponderá: 

Constitución económicá y jurídica 
de,| cmprcsou-iado, Cooperativas e ins
tituciones eoonómicas de derecho p ú 
blico;. ! •

Orga.-ni4ación, equipo y métodos de 
los merc-ados nacionales, Bolsas, Cen
tros de centrajtación, alm.acenes gene-, 
rales y de depósito.

Comuniicaciones postéales, telegráñ-! 
cas y telefóniicas.

Circulación m aterial de mercancías. 
Banca y  crédito, dinero y proble-: 

mas .monetardos'. : t ,
Capitaliizació'-íT,- ahorro y emisiones, 

intereses de los capitales.
Transportes terrestres por cabotaje. 
Regímenes aduaneros.
Y, en general, cuanto haga: referen-y 

cía a la política comercial interior, 
A rtículo 2-5. La Sección de Go- 

mercio exterior tendirá a su oargotodo' 
cuanto concierne a la  p rep aració n  
y desarro llo  do la  'política com ercial 
con los p a íses  ex tran jeros, y p r in 
cipalm ente: ’ ■

La constitución, desenvolvim iento 
y f un clones ele los órganos nac íoo'a-; 
les y extranjeros de investigar, Í7ifor-: 
mar, p reparar legislación, fomentar' o 
hacer 'propaganida del comercio ex-̂ , 
terior, A

La situación  real de la  p roducción  
e x tran je ra  in te resad a  en n u es tro  co 
m ercio y la situación  y m ovim iento 
de los m ercados y precios in te rn a 
cionales.

La evolución de nuestro  comercio 
ex terior, tan to  en su con junto  com o 
por países y  artícu los. ' i

Las com unicaciones com erciales 
con el ex tran jero  y la' navegación de 
a ltu ra , ■  ̂ A

La situación  de la ba lanza  de pa-. 
gos y cobros de E spaña con el ex
tran je ro  y sus efeetos sobre el cam 
bio m onetario . '

Los procedim ientos de fom ento  
del com ercio cxte.rior, ta les com o 
los T ra tados da cmTx\Grcia- admisio*-í
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ales, ipuebLos, zonas y  dc- 

j;b§,- •áéyoiücioneis' -de de- 
arióip, prim as a  la ex- 

bidaei(m,,J-anía’s cspooird'e^ de trans- 
>brle ^oir^niar v tierra, nriinas a la

1 in-: 
ríes

'fnavegaoió'n, Traía dos de p ■ 
itd/ecudal, de m arcas, de rran  
y .p trop  ^  m e d id . . ,cg..„'.íM el

O'.ios países de m oneda 
^ep rea ia^a , etc. , . •
p Los 'prpol-omas rein-ciona ios con 
la 'VoeCiiatitpeida econumic-a iní.orna- 
'Cional. n.-'

ArUcudo' 26. La Soco ion de Su- 
'SCOa7iza .i é0riica, teiidr¿l a s11 q a rg o : 

rro jjlem as relativos a la í'orm a- 
€í.'>ii iprofeoíoiial-, invenía rio dol os- 
'Lado actual'cío  las.; en.sc-ñanzas m er- 
kiaiiLilos in tlu rlria les y ele la m ari» a  
m ercan te ; estudio, ele organizaciones. 
pxtranjeFas,-,dO'Oumeir'aciári sobro es~ 
'tas n ia le rias  p asa  ser fa-eilitada a 
¿llantas Asoriactones la reclamen,
rég im en jurídioo' dio aprend izaje  y su 
prganizaoiüíi, así como de la orien
tac ión  profesional. Estudio y  elabo
ración de poisibles reform as de os- 
ftpus Gfn!So5án;zas. .Fc'ue’a. ' ipniinaria
em relación con la íis'r. y
'ÜÍ9S, ipreaprendiznjn, pi ación co_
m ercial en M arruecos. Valor para  la 
indu stria  do- los laboral or í os dónen
te -  y  ■cimnta-S' oneotirnTes soa.n some- 
lidas al estudio del Tn3 iKu.í.o en re -  
Cación con la enseñanza íboniea. 
ó D ocum entación bibliográfica ge
ne ra l del InstltiitO'. co,rTe>pürrdencia 
ion  análogos Gemiros ex tran je ros, 
rormao-ión de un  arehivO' de b ib lio- 
áódifía técnica,, do acuerdo con las 
aprimas; clcl rnsíiM-to. in ternacional do 
Bibífofrabia.
’i: A rtículo  27.- E n  atención a la ex- 
eopcional im p o rtan c ia  que p a ra  la 
A^dción tiene el foriiento de las; re 
laciones com erciares h ispanoam eri
canas, h a b rá  u n a  Subdir-nc^ión de 
ílelaaiones *hispanoamericana.s, que 
50 encargará  de todos los trab a jo s  
tóferenícs a laS 'relaciones com ercia- 
ips do. España-con o.-quoHa.s R cpúbli- 
5US y (fcpcr.cíerá-, d-C. la s  Secciones de 
tómcbcio ia ié r ic r  y Gomorcio ex- 
ferior. La Coinis-ión ejceiif-iva de te r
m in a rá ,seg ú n  la  naJura leza  deseada 
ábünto,. cuál^de estas dos. -ScccÍQ-ncs 
ña de conocer de- él.
% A rtícu lo  28. liOS Je fes  fécníc-o^ 
asosorarán a  to Prosidencin-,. al P ío- 
íiq' y a ja Comisión ejecutiva, en lo 
referen te  a los. asun tos do sus res
pectivas 'Sec-ciones. ,
•ó/f(>ndcáu ta facwl'tatí dn orgemiza-r y 
dirigir el trabajo' dentro de su.s Sec
ciones Fes)pecíÍYás.
:'iSe halíafán ásimismo facultados 
fiara •corregir ál personai q w  ̂ tengant

o ./ -s.Abp.
adscrltó, dando ciienda al Presidente" 
tíeP In stitu í o-

CAPITULO VIT

DEL S E aR E T A U íO  G EN ER AL

Artículo 29. El Socrolario general 
tendrá ia’s atribuciones siguicíiios:

1."" Actuar como Secríjlario dcl 
P-I eiio y -d e 1 a • •-Go-niq s i ó-n. oj eciiti va.

2 .'" Autorizar con su firma la con
vocatoria y Gi acta de las sesiones.

3.'̂  L levar el archivo dol Pleno y 
do l a  Comisión ejecutiva.

4.* Dirigir y vigilar el servicio cíe
la Bibliot'ec-a.

5A Tenor a su cargo el Registro 
general.

Hacer lOiS pagos que ordene el 
Prosádonte, llevar fa ■conrtniiidad del 
Instituto y form alizar las cuentas-

7.® Expedir las certificaciones que 
le fueren, pedidas, con el YA B.<>- del 
Sr. Presidente.

8 .̂  iSostenier las  relacienes admi- 
n istratm as con el -Ministerio de T r a - ' 
Id aj o, ■ComeTici o e Tudil^stria.

9.̂  ̂ FoFinar parte do iM. Gomxsúón 
encargada de proponer Im  no-mnres 
de peiisonas idóneas para el desem-- 
peño de .los cargos -tc-en ico-adminis*^' 
trativos.

10 . 'Gorrogir nh persnnal 'adscrito a 
la .Secretaría general ..y -al personal 
subalteno-, dando siempre cuenta al 
Presidente del te t i tu to .  '

CAPITULO. YIII

D E LA O R G A M Z A G láN  BE LOS TRABAJOS.

Y DE LA T R A M íTACTÓN D E  LOS. A si;K ,^

TOS

- A-rlííciiI'O-' Sf  ̂ Lcl Seérelaría /rep^u’at 
y  l a s  SeC'Cio-nes t é c n i c a s  del lu'^íihjg^ 
s e r á n  in d e p e n d ie n t e s ,  e n t r o  s í , y  coda- 
una. d e  e l l a s  s e  r e l a e i o p a r á  inm edia
t a m e n t e  c o n  e l Pre-sidenfo d e l  Insti- 
Lato y c o n  la 'Comisión, e j e c u t i v a .

Artícuil-o 3 i. La entrada, y salida 
de :1a doeument-ación? de todas las de
pendencias dcl Insiiimio se v e rile a rá  
pof' el Registro de la Secretaría ge
neral.

A rtíeuto 32. E'l Fecm‘'cr5o general 
y líos Jefes tócniems harán enm
el Presidente del IfiStituto,, suslitim 
yéndol-qs en- casos de ausencias y en- 
fermodadea el Ofirtal designado por 
Cíqiié?, pí.*Qpiies:ta del Jefe de cada 

.-^Bepcióii o deb fe ro ta r iq ,  general, se-, 
g ú n - -sea-lia dependencia.

Afrtfeulo 33. Todas las mortenes,, 
do 'cualquier origen vquc fim]-en,, serán 
tram'itada.s por ccnómAo de Li Pre-si-- 
donicia dpi InrtUuio, q ^ ie  deeretg^rá e l  

j  paiso a la  cofíw o^xH eute.
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'CAPÍTULO IX

del riÉGlMEN ECON-ÓMÍGO DEL iKSTlTUrO

Artículo 34. El Instituto . de Co
mercio e inciusiria tendrá capacidad 
para  adquirir, po-s-oer o enajenar ble-, 
luus, € 'nirru^j' y rortUzar cuantos aon 
to.s ju . í b  ̂ le convcDigan eo-a arre-: 
glo a las kvas, dentro -siempre do las 
dicpooicionos de guLo íloglamento; 
pero nocositará autarizacióxi especial 
del ■'Gobierno para la enajenación de 
toda cóaso do biones inmuebles.

Artículo 35. La doíacióuí oconómi- 
ca dol Instituto estará constituida:

1.® P or las p.artidas que como 
subvenciones so consignen en los 
Prcsupiio-stos generales dol E stado.

2y  P o r las can tidades con que 
anualm onio  contribuyan  de- m odo 
vofun tario  las Cám aras de Gom or- 
cio, In d u stria  y N avegación y .Mine-, 
ra s  p a ra  los gastos del Inscltuio,

3.® P or los donativos y legados 
procedentes de Gcnporacionesby p a r
ticu la res. - '

4.® P or .los ingresos que  p roduz- 
'Can las pubrieqicienes del In-sliluto.

5..® Por ciralesquiora otros u% re- 
sos -lícitos aprobados pon la  Gem.i-« 
sion ejecu tiva.

A rtícu lo  33. La adm inistracM n 
de los fondos del Irisil tuto co rre s 
ponde a la C om is ión  ojoculiva.

L,os fondos se llevarán  al B anco ' 
de E spaña, en donde q u ed arán  en 
cuenta cmrjnente a. disposición- dol 
In stitu to , salvo, la  cantidad: n ecesa 
r ia  p a ra  pagos: inm ediatos, que. no 
d eb erá  exeedcn launca de dos m il p e 
setas. '.

Los talonoñ para  re t ira r  fondpn de-I 
Banco irán  ílim ados p o r el P re s i
dente,, o por un, Y ocal de la Gomi's  ̂
sión ejGcuiiYa que ésta  designe ex- 
pres.am cnte, y por el Secre iafio  ge*̂ - 
neral o p a r  quien h ag a  sua  veces.

E erá  Q rdenador de Pagos, el P re 
siden te  del In.stituLO, y Contad.oT: 
h ab ilitad a  el Soere ta ri o general. .A

ÁrtíoulQ 37. El Secretaria gcneA 
j a l  formulará irmiKSualmeiiic Bis 
cuentaií y después, de examinadaa 
por los Y o m lm  dé la Gamiai.ón ejev 
cu ti va- 'que ésta dcs îgne laB, presenta v 
rá a la Cbmtóión ejeeutiva para sii 
a^pre^baciám.  ̂ M

A nualm ente re d a c ta rá  u n a  Memo^ 
ría  que con la cuenta  d e ta llad a  y  
justificada  do las g asto s o ingrosccí 
será  enviada al M inisterio de Tra-> 
bajo, Gomarcio e Industria  m  ed 
plazo m áxim o do tres, meses dospuó^ 
de term inado ci ejei?oicio,

Á rtículo  3't. La Goniisfón 
tiya fo rm ará  y ap ro b ará  anualmente»
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'el ípresupuesito p a ra  el cjcroioio si
guiente, teniendo presen te  que no so 
ipodrá in v ertir  en gastos de perso 
nal fijo can tidad  superio r al 50 por 
ÜOO de la  subvención anual concedi
d a  p o r  el E stado  al In s titu to .
’ tidda m ism a •Comisión cjocuJliva exa
m in ará  y ap ro b a rá  la ciicnfp gene
ra l del ejercicio  a que so reñ e re  el 
articu lo  a n te rio r.
U 'á i  Líenlo 39. lín  cuanto  no se 
¿n o n g a  a lo dispuesio en el p résen 
le D ecreto reg irán  los pimcepios del 
Üe 2 de Ju n io  do 192.2.

.D!spos3csén transItíJiua.

^".-En el térm ino  do quince días, a 
ye'ou'ar desde ■ la publicación de este 
íDecrelo, ee eom plctará el Pleno con 
ios á'ocalos que a él ¡so -incorporan y 
|e  'Constituirá la Comisión ejecutiva, 
■fcsando la nom brada por Roa.1 o r- 
Éen do 13 de G clubre de 1922.
‘já. La p rim era  reun ión  del Pleno cO' 
rrespondieiato ai pr es-en te año te.n- 
ílrá lu g a r den tro  del mes de Junio , 
lina voz coristilu ída la Com isión e je 
cu tiva.
2rj)<^dD c'iil PaJacio a  uno do Junio do 
'inLl novecienína v ela titi’éa

ALFOnSO

ÍOA!

El Mmisíro de Ti'absjo, Ccmcrcio 
e IncUístria,

o^QuI n  Ch a p a p r íu t a  T o n a u G a o B A .

« i s i i i  M Bcaai
IlEAL ORDEN

. limo. Sr.: 'Vista -la insian,cia oia -que 
%1 vecino de D euslo {Vizcaya^ D. Juan 
Manuel Liona solicita se babilite la en
henada dei Cabo Maobiobaeo para  el 
IransipGrte por rnajv *cn gabarras o ba
la ndiu, ibasta Bermco, de los m ateria
les extraídos en adoquinados do las 
fea3:iteiaa de arenisca enclavadas ‘en d i- 
iolra 20on¿, y  ¡que @1 interesado explota 
pn arrendaniteFilo desde iba ce un año:, 

'I Resultando que *el sdlicilante funda 
petición en las deficientes condicio- 

ties qu-e para  oí transporte por tio rra  
^eune la ú  nica cem iini cae i áir que exis
te , y que es la  carre tera  qu'e eonduce 
qosde Labo. Machiciliaoo basta  Bermco, 
¿uyo fin esencial es para  el ser\ie.io 
|)ropio de aquel faro :

Vistos los informes emJtidOiS por hp  
Autoridades de la provinciaéconforrae 
s;l artículo 3.® és las Ordenanzas de 
Eduauas, favorables todos a  la haM- 
# ta c ié n  scdicitada; y  
L uiilc cabe acGerlcr si im

iqne se pretende, sin  p-erjuiclo par?v el 
Tesoro y con un beneficio de inncga-: 
ble utilidad pública y particular, ya 
que, como consecuencia do la más fá
cil adquisición de los nmterialcs, se 
obtendrá una reducción sensible en el 
costo de los mismos,

S. M. el :Rey (q. D. g.) se ba servido 
acíirdar se babilite la 'ensenadla del 
€abo iMacbicliaco (únzcayá) para em^ 
barcar en gabarras o en balandro, fUas- 
ta Berrneo, los m ateriales cxlanldos en 
adaquinajdos de las mencionadas eS-U-- 
toras de 'arenisca, con documentos o 
intervención de la  subalfj&riia de Ber-- 
moo, bajo la  vigilancia de ;la fuerza d!e.l 
Ro-sg’uardo y siendo do cuení.a del so-; 
.licilante ol facilitar los útiles necesa- 
riqs para  los despachos, as í como los 
gastos do locomoción del íundioiíariQ 
que haya de practicmdós. • . ■ >

De  ̂ R,eal oivlen lo digo a V. I. para 
sq convO<cim<iento y efectos correspon- 
dientes. Dios guarde a V. I. muehos 
años.. Madrid, 28 de xábril de 1923,

p, p.,

BENITEZ DE LUGO 

Sefior D irector general do Aduanas.

dos'^

y Bíius ®.ni

flEAL ORDEN

lim o. S r .: En el pTótia prom ovido 
por D. José Ram ón Bernardíés con
tr a  la Real orden de 26 de Octubre^ 
do 1921, la Sala de lo  Conleneioso- 
adm in isk a tiv o  dcl T r ito n a l Supre
mo ha d ictado sentencia cuyo fallo 
es el s ig u ien te :

*tFalIamo3 que debemos absolver y 
a]>sol>Yemos a la A dm inistración ge
neral del E stado  do la dem anda in 
te rp u esta  con tra  la  Rael orden dcl 
Minisíterio de Instrucción  púb lica  de 
26 da O eíubro de |921 , la  qiie de
claram os firm e y su b sis ten te .’*

Y ñ. M. di Ruy (q. D. g.) h a  r e 
suelto que dicha sentencia se cum 
pla en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
m  Gonocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a f- m uchos años, 
fíad rid , 30 do Mayo de 1923.

Señbf D irec ío rt 
enseñanza;

I ó::'á

'# ?

SALVATELLA 

ora! de P rirac ra

üSÍEEIi BE K81Ü0

.REAL ORJDEN
limo. S r .: €on«iderando que se for-; 

muían ante esto ,Ministerio algunas 
solicitudes de importacióiii de .ganados 
de países de los que no se tiene nin-í 
gún antócedente sanitario^ -por ño puy 
blicarse o no ’rem jih i el 'boletín está-', 
dístico de ías epizootias cpie publiíMiTi 
/  d istribuyen diferenteq Estados, ateiiD 
tos a ía dñfénsa de ..sus intereses péy 
diarios, por lo cuaí se carece de los’ 
nqcesaríps informes, lio ofrO’Oi'endo pon 
ello .sólida garaniía  los certificados sa- 
n ik r io s  exigidos por Rucstro Regla-: 
Ricnto para la im portación do gana-:

Considerando que procccle adoptar 
lasáiíecesarias medidais sanitarias para 
favorecer las feipcrtapíañé-s y el co-: 
merciq- de animales, sin riesgo para lá  
riqueza pecuaria nacional: u

Visiq qí añómalo ñstadó sanitario de 
la ganadería en diferentes países con 
los ctialeá sostiene España relaciones 
comeré i a-leá, g. 1¿:C^ p

M. jel_ á̂ q'D. se' iba 0ervid;d
<bppqner, previo informie de la Junf| 
central dq>íStp'koqtiáá, igue 'transburriá 
áo ol plazo de cuátroómeses, a contar 

.dOr la focliá do íá publicación dé la 
ppeoente Real orden en la O acsta on 
tóó iub , sa  <00115100100 como faltas de 
iñs r%i,ikitos sanitarios y seari re-: 
chazad.as m  Tas Aduanaf.éspafío^ lás' 
expediciones de animales procodenteñ 
Se los Estados que no publiquen o no 
remitan periódicamento sus boletines 
sanitarios a esto :Miuis.té;rlq,̂  como mcA 
dios de conocer el estado de salud de 
la ganadería y marcha do las opizoqA 
lias, sin perjuicio de llenar ademéis 
los roqiiisilog previstos en los aHícii-: 
los 43 y sigiixientes del Reglamento de 
Epizootias de 10 de Septiembre 
do iQÍ7, ' j  - V

Dg Real orden do digo' a V. I. para 
sú conocimiento y demás efectos. Dioá 
guarde a V. T. ciucbos años. Madrid, 
29 de Moyo de 1923.

GASSIi^

Soñor D irerfor general de A^grieultura’ 
y Montes.

E i H S m t á ' J E  l U í l U ,  
c w t a c »  E SUÜSIKIA

• REALES ORDENES
lim o. S r.: Celebrado el p rim er 

Coaírreso nacional riel iGomerai^
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p a ñ o l  , e n  ü i f í ’á 'ín a r ,  e l .Mirnálerio^^ d 
/ j 'r a b a jo ,  jO om erc io  e I n u s t r i a , '  q n o  
,c o a .  la  m a y o r  ¿-í enea  d a  s iq u i ó  lo s  
. t r a b a j o s  'd o  .Ja  A sam b l-ea , l i a  p o d i d o  
U n u i ip ro b a r  q u e  el f e l i z  é x i to  d e  é s t a  
• s o h ‘a  'd  cl3 i d o k3n . b  u  e n a  oji a r  te  a l  c o 'ií-  
‘e u  rso  i>res Lado p o r  l a s  dCom pañ^^ d o  
¡G o m u n ic a c io i ie s  m a r í t i m a s '  y  j t c r r e s -  
.-.tres q u e  f a c r l - i t a r o n  .la c ó 'r ib ü r r é n c i a  
a le  l o s  p o p g rc s iS 'ta Í3 cVq A m é r ic a  y  
:F i i ip in a s ,  'üos ■ A qrides d e l  'M in is te n o  
■db S ils tad o  q i ié  r e a l i z a r o n  e n  a q u é 
l lo s  ^loaíées l á  • la b ó r  d e  p r o p a g a r  e l 
‘ín iV clam o n to  y  i ln a 'I id a d  d'cl C o r jg T e -  
so  y  l a s  d i v e r s a s  C o r p o r a c i o ñ e s  d e  
? d ac ír id ; /L -c irec lona , S e v i l la ,  M a ta r g ,  
,T a r r a s a  V 'S a b a q e l] ,  q u e  o r g a n i z a r o n  
a c to s  en  ilionor y 'a g a s a j o  d e  lo s  c o ii -  
m r e s is tn s .
• in c b e r  d e l  M iíit^ 'tc r io  e s  e x p r e s a r  
s u  s a t i s f a o q i ó n  y  a -g ra c le c im ic n ,td ' a  
Áqdq§,-' S s i i n g í i i e i i d  com o, i a  s in g u -  
J j i r id a d  d e  l a  c o o p e r a c i ó n  o b l ig a ,  a  
d a  € o r n p a ñ ía  T r a s a t lá n t ic a ,  c u y a  a c -  
f i t u d  p a  í. r io  t i c a ; y  d e s i n t e r e s a d a  l i a  
d a d o  e l  m a y o r  r e a l c e  y  s i g n i í l c a c id i i  
a l  ó lo n g r e s o .  7 .si

-Ti/'P or ello,
■S. IvL ei -Rey (q. Cr g.) lia tenido 

a b ien  disponer .que se rnanií!esto 
a dicha Rogiip'añía T rasaf lán tica  y  
a su Pi'esidéiií o, excolentísim o se
ñor'M bqués d'e C om illas, en su r e 
p resen tac ión ; a los Sres. D. SmiliR 
33oix y  D. Caye'Lano Rosieh, com i
sionados comcroiul-és del M inisterip 
de E p tado ; a  7D. Em ilio de M otta, 
Gdnsiil de E sp añ a ; a las .Coiiipa,.ñías 
de FGrro<carr.iIés de .Madrid, Z arago« 
za y  A licante y  deU sorte  de Eépañag 
a los A3u1n tan 1i.cntos de B arcelona, 
•Madrid^ Scvibla, T a rra sa , M ataró y  
Babade'll; a las C ám aras de C om er
cio de B arcelona y Madrid, de In 
dustria do Barcelo.na y de Com ercio.■ 
é  In dustria  de Sevilla; al Com ité de. 
da Exposiición íb ero -A m erican a , lia 
dlnlón Com ercial, el Centro M er- 
b án til de Sevilla; al F om ento  del 
. .T ra b a jo  Eacionalq -a la Casa de 
A m érica do B arce lona ; a la D ip u ta 
ción p rovincial y  a la Unión Ib e ro - 
Amiericana de-M adrid; a  la F e ria  oñ - 
cial de M uestras 'de  B arcelona; a  las 
entidades económ icas de T a rra sa , 
'Mataró y Sabadell su reconocim ien
to  y  g ra titu d  p o r el valioso co n cu r
so p restado  al p rim er C ongreso N a
cional del Com ercio español en u l 
tr a m a r .  -ó; . '7^
7 fíde Ptcal orden-o! digo -a V. I. p a ra  
-satisfacción do la s /p c  rso ñas 3  ̂ e rd i- 

‘•dade>s citadas, a los efectos o p o rtu -  
'iios. Dios g u ard e  a Y. I. m iiclips 
años. Madrid, 29 de Mayo de 1923.

GH.ABAPBIETA 
Señor SubsecreLario de este .MiniSy

' Excnio. 'Sr.: D ispuesto por -el ar~ 
iíeuilo Gdicional d-ei Real decreto de 3 
do Noviembre do 1922,1a foriníación 
d-el. Censo general .Me Asociaciones,

S. M. el Rey (q.' D. g.) ha téiiido-a 
bien disponer:

i.® Que por la Dilrccción general 
d:o Esi[o,dt3’ticF no obt-enga (referida 'al 
Ría •!'.« 'de Julio Me J'923) la inscripción 
de .las Asioci-aeiones exi.stentes en És- 
pa-fia en di-Aio día, cornprcndiendo ^cn 
Ig citada piiiscripción a tedas Iccs' que 
Éaxatiivia.menle esldu cometidiaé a  los 
preceptos de la ley de,-3-0 .-do Jiunip .de 
1887, o sean las Asodiáciones' para ■•fi
nes reíIigiO'SO'S, políticos, cien tíñeos, ar- 
tíisticois, 'benéficos y dé recreo o 'ciía- 
lesquiera otros lícitos qiiogxo tcrigan 
por cxdusivo objeto el tlucrp rO Ja .ga.- 
nancia; as'inrisrho ios Biodií-atos agrí
colas, Gremios, iSoeiedádps- do socoproe 
mutuos, do patronato, Cooperativas de 
producción, crédito y  con sumo.

2A LCiS Gobernadores civiles, y los 
Alrc'iJes, >eii su coso, cuidarán do que 
los ruosidcntes, >Secre! arlos y Juníqs 
do gobierno de las Asociaciones respec
tivas contesten 1-os interrogatorios que 
so circuilen y faciliten los 'anteceden
tes que los Jefes provinciales do E s 
tadística sol i-citen.

De Real orden lo comiiiirco a Y. E. 
<a los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. mincho3 -años. Madrid, 29 -do -Ma
yo de' 1923. ■ ^

■CHA PAPU lETA 
Señor D irector general de Estadística.

Dmo. E r.: S. M. el R e y  (q. D., g .Y  
h a  tenido a-bien disponer que se en- 
c a r g u i e  iiif crina m ente del despachó  
de los asuntos co rrespond ien tes a la 
Delegcmión Regia de M inisterio
en B arcelona, el íOirecior de la  Aise- 
so ría  de l a  m ism a D. Jo aq u ín  M aría 
Pérez Cas anas.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
‘SU conocim iento  j  efectos ■consi
gu ien tes , Dios guarde  a Y, I. 
m uchos años. M adrid, 2 de J u r ' O  

dé 1923.
GHAPAPRIETA 

Señor S ubsecre tario  de este M inis- 
terio.

;;; p K f  i e i i a s  s i i i i  ■'

fiBlSKH8 B2 ESEía
■SL' BSESSEíTA HÍS,

SBCaiÓN POLÍ'rtCA

.Según .p a j - t ic ip a  la R epresen !.a .e ió n  
dQ . .E's.paBa ,cn B eljsr,a4 i;'...r4 . fiáb ier.üQ

- , Y- * * -- V*'
yugoeslavo h á t publícacloi, un pécre.iQ^ 
qpn..retación/a las Deudas a;u.slT.qháiá-'; 
garas que le' incumben, decidjien.dó';qúe 
se ;ye-ñiñqué 'e i ' sorteo -de las óblígaciO'S 
Utcsmn todo el íerriiqiuo .de í^uer'Rmp^ 
no  ̂ a  cuyo efecto los - pró'piqtarios ;.3é 
esas obligaciones habrán de'tphéseáA 
tari as antes del iS 'Ü e Junio, actual, e n ’ 
lo'siqstnblecimientos fináncJeros ,enoarb 
gados del sorteo y  que son los siguienA 
tes: -v':. ' , : •Aí YV

.0iJreacción general do las DeuA 
da.s cM Estado.. ■■ •

2 .'' iTistitiiciones financieras veclé 
. aialés y 7d‘0 disüútob-en el te rrito rio  .dé 

S'é.rvia y  de .Montenegro. ñ
3 a .Direeci-ón íinanciera regio.nal 

de No vi Sed y sus órganos vecinales y 
do .distritos, ' . .i.'-

á."" Delegaciones fínancieras de Sa-; 
rajebo, Bplit, Lubiana, Zagneb y todas 
las in.stituciones de iinpuestésren  Ei 
te rrito rio  de Bosnia, Croacia, TDalmat 
cía y Eslov-enia. ¡

Dicho, sorteo será orfecíuado ..confor
me a los Reglamentos previ si os en la 
circular núm ero 4.0-Í9 de 9 do Sép- 
tiumkroi do . 1920, sobre Igs bases exis'^ 
tentes paixa el sorteo de las obligaoiq-: 
nes 'de los em préstitos do guerra; Las 
obligaciones q'úe no ' sé encuentren eit 
poder .de^su.s piX)piet.arios, .sino que es
tán déposi-ladas o retenidas, p-or::-cuál7 
quier títu lo  que en Bancos-u'ótpás: 
instiluciones, dében ser presentadas 
por aquellos que las poseen, que sén.' 
los qme asum irían la reeponsabiliclad 
de los verdaderos propicl.arins en M 
caso do una prcsiBiiíacióii 10.0000.

Los establecimion'tos encargados 'do 
verificar el sorteo aceptarán solameri-^ 
te aquellas obligaciones en tas que 
figure el sello del Estadoi 3n.igoeslavof 
•Todas tas demás obligaciones, como:
i.<>, las que no¡ lleven el sello del Es-- 
tado: i2 .ñ las que ostenten Síellos del 
Estado yugoeslavo unido a otro ex7 
tran jero  (austríaco, húngaro, cliecoes^. 
lovaco, etcó; 3P, tas que sólo osíenten 
un, sello extranjero, serán Tínicamen
te aeeptados por la Dirección general 
do las Deudas del Esl.ado en B'MgraQié;

•Las obligaciones deben ser enviadas 
bajo pliego lacrado 3- con ta corresponé 
diente instancia, -en la que el propie-^ 
tario  habrá de indicar ta clase, la emf-  ̂
sión, la serie y el nú'míor'o, así -como 

'el valor mjiininal de las obligaciones.
A ta presentación de las obligaoJé-; 

nes ■expedirán tas Avuloridadies ñnan-; 
cieñas a los interesados un j-eciho fir- 

,mado por dos empleados y timbrado 
con el sello d'el estohleci miento, recíx 
bo éste que deberá conservarse cui- 

’ d.adO'Samení.o, poivrue las nuevas obii-.
gaclones a  camleio de las antiguas sics 

i rán  Giitregad.'as solam-enle .previa xmeru 
sen tac ion del recibo. i

Las oblig,ación es de la Deuda que 
serán  objeto de sorteo son las sU  
.guientes: ■ " •’

A ustria : Ei.mpréstito unificado 4,2 
por iO'O, Febrero y Avgosto; om présti- 
to' ■unific-adip' 4,2 Jpor iO'O, Abril y  Oc-t. 
tu b re ; e/inprést.rtp conYertido 4 pqí 
LOO.'; •empféstiío oro 4 por "100; eifu 
préstitó jpapel moneda 4 por 4G0 ; emb 
prestito  de imposición 3,'5 por LOO';

Á



ÍGaceta'He M a clr íi-N ú m . 156 "'5 Juñíg; 937
guros; Deudas\xj;p la € a ja  del EsLadd 
;4,5 por ; l-0O,HP14. ■
i fpHungrija<: "Ém,prestito . .iiéngaro oro 

coronas 4 por 
dOO; em préstito ;:4,5 por id  O' en eoro-  ̂
aiíis, inarcos, fraíleos írancdses y libras 
.esüO adm as, 1 9 1 4 , , 1
■,PdEmisi:ói]! de ^Budapest: Obligaeiones 
d e l (nnpiésuLO. dipoícc-arlo Jí por 10t \  
;y obli'0;ocio.nGS 4,5 por lOQ) del em prés- 
^ Q :  para^-M ;có'iipra del deredio  de 
■yáda 'do diéfiidas' alcclidlicas.
■■ 'í'Lo’ cnie! sp l’na.eo públie-o para  cono- 
& m eiifo ■ general.

' .-jMadrid, 2 de Junio d e  i9 2 3 ,~ jE l  
^ubsccTetaTio, E. de Paliacios.

SECCION DE COMERCIO

E l Em bajador do S. M. mn París 
partie ipa a  ^este Ministerio pue por 
ley de , 19 d’e 'A bril .úliim oi-^e'ha d is
puesto; lo s ig u ien te :

Artícu lo. i  y Eij cu íuI ro A) an ej o a  
la le y jd e  . Aduanas, de 11 de Enero de 
1892,' revisada per la  ley de 29 de 
Marzo de 1910, queda modificadQ en 
lá "forma siguiente:

4 Múniero 
' p  del 
V'Araücel.

DESIGNACION DE LAS MÑACAKCIAS
U lulad. Tarifa. TarUa. 

a general, mínima, 
iperclbir'. Por loo. Por ico.

316 ivíedicamento’s compuestos -ne nom brados (1):
1 E igurando ' en  una farniacopea oficial.. Yt:/n-r\ r
■’ No ílguiTiiído, > péro Ilóvañdo en caracteres

apaí e iites-y  en lengua francesa, t a n A o  
so b rese í recipiento mismo del produc
to como cobre su envolLura exterior, el 
nombre usiia^] y la dosis de substancias 
activas dcon exclusión de la» denom ina-f 
clones y fórm ulas quím icas), y tam bién 
el nom bre y la dirección del fabrican
te (2 ) .... . ................................     I. Valor. 00  ' 15

3.-> No íigurando líi llevando indicación alguna- Prohibidos.

;• .Artículo 2.  ̂ Les de red i os serán 
calculados por q] precio de venta ins
critos sobre Los ficrscos, botes, paque- 
les^ etc. En el easu que esta iinidica- 

cción no sea mencionada .sobre los re - 
¡cipi-entes, el valor será establecido se
gún la» reglas generales para ra ííja- 
pkui 3̂  cont.rol dq] valor imponible.
.; El precio de los recipientes y de los 
embaiajes estará comprendido en e! 
valor imponible, y tasados con el m is
mo. derecho que el contenido. Tam 
bién ios embalajes y recipientes de 
Categorías imponibles pueden ser ad- 
ralitidos separadamente coíni su (Icrc- 
clio propio., cuando la demanda vaya 
Üiecha  ̂en las deelaraciones.
/•: Artículo 3n Será prohibida la ,im-: 
portación en Fraijcia, Argelia, Colo
nias y Posesiones francesas de lo» 
productos, remícdios, aparatos e iü.us- 
truméntos preventivos de la concep
ción o presentado’s como ten.iend.o es
táis propifMiiuies, aun cuando esta in-; 
dicadón íiiq sea cierta.

_.Lo que se boro p ú b lko  para cono- 
■Ci.miento general.

.M'adrid, 2d de Mayo de 1923.—El 
/so n^meretario, S. de Palacios.
1

'Notas,—(i) No Comprendidos llNs 
sil oros, vacunas, virus, toxinas y p ro -  
ductois dm Pares.

• (2 ) Ijos  ̂ medicamentos designados 
ba.jo el iTiímero 2 , y originarios de 
países que no conceden a Erancia la» 
ventapas equiAnlentes para. la im por- 
ia'Oión:].: de sus modicamenío's en sus 
territorios, están prohibido».

SEOOIÓN COLONIAL

' «Gobierno ^ n o ra l  de los te -
f ’ritorios españoles del Golfo de Gui- 

se a  e$í¡g^jdiiii»teria,

fallecí na i-ento de ¡D. Pelipe. Alacias Nú- 
pez, natural de Algatocín (Málaga). , 

‘avíadrid, 1.® de Junio de 1923.— ÉÍ 
Subsecretario, S. de Palacios.

ASUN'IOS CONTENCIOSOS

^E1 Cónsul de España en Yalpáraíso 
participa a esto Ministerio el falleci
miento del súbdito espa^ñol A.gustín 
García Yarelia. Se oree que es nedurad 
de Mondoñedo.

íMadrid, 29 de Mayo de 1923. — El 
Subsecreíario, S. de Palacios.

IllNISTEMIQ Iffl lA

m E E ú ú lQ ñ  Q E m E m L  BE ÚRBEñ  
PUBUQÚ

P or exigirlo las necesidades del ser- 
v.ieiO:, esta Dirección general ha dis-' 
puesto que D. Agustín Mojares Nico
lás, 'Comisario de tercera clase del 
Cuerpo de Yigilancia de Yalenciá, 
pase a continuar sus s-erviciOsS a -Car
tagena; D. Juan Regife Hidalgo, Ins
pector de segunda clase d'Cl de Madrid, 
pase a continuarlos a. Oviedo; el tam-- 
h ién  Tnspertor de segunda clase del 
del Campo de G ibraltar, D. Francisco 
Anteqiiera Camacho, pase a continuar
los a Zaragoza; el Yigilante de p r i 
m era clase del de Gevilla, D. Joaquín 
Marino Lobera, pa-^o Continuarlos 
a Cádiz; el Aspirante de segunda cla
se del de Astorga, D. Galvador Riera 
íSenac, páse a <eontinuarlos a,Murcia, y  
los Aspirantes de prim era clase de Íqs 
de Goruña y 'Málaga, D. Yicentó Ciar- 
U a  f ía r lín  D.,,, M u-.

ñoz, )pasen a continuarlos a 'Pontevé-. 
dra y Yaleiicia, réápcctivaméhte'. ;

Madrid, 2 de JuhioNle 1923.—El Di-r? 
rector géneral, Gatiós Blanco. /•
 ̂ Lo “ique ; ê publica «en la G aceta ' d®; 

■ M a d r id  a io s  vefcHjtos .que dcierm m ^ el i 
artículo 6 8  de la  iey lEiáctoral r té '8 d© 
Agosto de 1907. , ' '

. ■  ̂ 'y

ilK lSTffil®  03 ISSTilICCiiK PÜSUCi' 

I B S I X A S i lT S  l

fí. iM. el Fi-oy (q. D. g.) ha tenido 
bien nom brar, en .virtud de oposición', 
P rofesor auxiliar, con destino a las) 
cnseñanz-as dol quinto  gqupoi de la'' 
■^tscueia Industrial de Gijón, a D. Alar- 
celino Aguirro González, propúesta 
por el Tribunab con el sueldo anuái- 
áe 2.600 pesetas, como comprendido 
en ila qu in ta  Beoe^ión del Escalafón ge- 
■n'eral de dicho Profesorado.

De Real orden comunicada por el 
señor 'MinisU'O lo digo a  Y. S. para  .su 
conoicimlento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. maicíios años. 'Madrid^ 
22 de Aíayo de ,1923.—El Bubsec.feta-: 
rio, Anguila. E -of
Beñor Ordenador de Pagos> por obliga^' 

cienes de osle Ministerio.

8 . M. G Rey (q. D, g.) ha tenido « 
bien no'mibrar, en v irtud de oposición, 
Profesor auxiliar, con destino a las 
ions0ñ.anza's dél cctayo gi-upo 'de ía 
Escuela Industrial de Gijón, a O. GuL 
li'Ormo Cuesta Birgo, propuesto p d r q l  
Qh'ihunal, con el suGdo anual do 2 .0'00 
pesetas, como comprendido en la 
quinta Sección dol Escalafón general 
de dicho Profesorado,

LHo Real orden comunicada poi‘ el se-- 
ñor M inistro lo digo a Y. S; para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos año-s. Madrid, 
25 do Mayo de 1923.— Êl Bubsecreta-: 
rio, Anguita.
Señor Ordenador do Pagos por obliga

ciones de eslQ Ministerio.

ú m m o í o m  m i
E!\ EM BEñm Z!k'

ciRGunm
Resuelta por Real orden del Minis'-? 

terio de Hacitcnda fec-ha 24 do 'Mayó 
del cori'ieníe año, inserta ^n la GAcéy 
TA del día 25 del mismo mes, la con
sulta que a propiuesta de ia. BecciÓn do 
Contabilidad le fué hecha por este Mi- 
nlsíerio, en el .sentido de que ''“las can
tidades q'iio p crc iten  los IiiS[>óctores 
de Prim era enseñanEa en conceptO' do’ 
dieta» devengadas en v isitas do ihsz 
pecoión, una veiz d^edufcidos do dichas' 
dietas el im porto de los gastos de 'lo
comoción originados en las visif-as:,.tri-: 
buten al tipo del 12 p o r ICO que seña
la el núm ero 4.° do la ta rifa  'Id del ary 
tículo 4.” de La ley Reguladora, de la 
jGQntrihuciQjLj m b m  UitiUdadQajte -^ -̂2̂ *̂
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Bxa mobiliaria, tc^xlo reiunclido do 

2.06 iSepiieinibi^;do 1922'’,
\ '3S|ta,. Di r ecei (m geaeral s a h a s orv 1 do 
iSi^poiicv lo sifiiienio: 
y, '1?  Que poir los. señores Inspecio- 
'pos;¿deI^i-im-cru en.sc-r/ra-A.a i\[i'¿ aún no 
fe -téri'gan eíocLuado se proe-eda. -a re- 
fe itír -a es-te Mini.d-nao, coi la íorm a 
prevista y •aoool-naibiooin, J.-as ciiientas 
O nóminas de dictas dt'vc'^.gadas por 
visitas de impeoción du-rante el p-asa-: 
jÍO‘ejercÍGÍo -dle 1S22-2-3.
P' 2.0 Que a.3-imisrno y sin demora, los 
■ 3ñbT-o.\ Inspectoros de Prim era ensc- 

ipíza «que tengan ya rom indas -a os te 
¡liáisIorio uóniiD>a-s o cnerdas d-a die- 

dmieíigadas ctiirantc diclio ojerci
lio, sin ihiaber prací icado. en ollas dos- 
jueai'.to alguno por impuonfo, o liabión- 

hocñoypoip tribuáación m anar del 
■■ p03" íOQ- estrvbtooido par la rofcrid'a 

orckm, . procedan a efccdrar el in- 
_p (Correspondiente -a dicina t.ribii- 

laosj el F-oforido 12 por ICO 
pripáer oaso. b ira  por la difo- 

cia 0111-00 lo’ Upa a-nado y lo 'éebido ' 
i:osar en ol p no indo, iori.-'-ndo en ' 

_m ta 'dpUpbán hacer un i no roso 
Sr e-ítdádun.a.do c 1100 tas auóroinas 
ae tongán a ‘este- Qoiiiro- remitidas;- y 
0.9 . Qub ofoc-íá. I ado s .que- sea n d i c h os 

d|i}g'rCiSQ-3-, • les- señorea Dvu>ee' (írns r.e  ̂
'Mitán s.frt pérdida do fieiuipo las co-̂  
rre^-^rrrh.oiifq,;:^ enrí as de pago a ou-  ̂
p in  ‘ ’as copias -áo tas ni ispías a fin -de 
iip< ’e a las.-cupiitas de refer-oíncia. 
^AEsta Difecclóii -gevioivil, teniendo en 
{rúenla el forzado r<-Iroso a  ¡cpie en vír-^ 
|u d  do la cpnsuiia Invpa al M iniste- 
|! ; |0., d-c Ha.biokctei ha estad-o .sornoiido el 
|íéM 'acf|p y taprobaci do las: cuentas 
*(|C; los'úefÍGuss Inspocíores, espora del 
i^elo de los miemos qi,ié sin oiro ro- 
^uerimi-eubO cum-püau co-n lo que so 
|éxdena en la presm de círcnlaj’ 3- ñu 
,j0 -ne dC'm.orar por imás tiomp.o el oum-. 
ypilimiento óe,. tan. im portante .servicio.

DIois ;guarde a Y., muc-ho.s. -años. -Ma-̂  
p r id , 30 de. IVi-avo de lúdS.—El Di-rec- 
gpT general, IHapher.. 
i^'añores. Inspectores- dofes e Inspecto- 

res de P rim era en-señans^a.

liii.ípd lioádres y  W oking ,Inglaterra. 
 ̂ ^'íaniaño, 14,5 por 22,5.

'Madrid, 30 do Mayo de l'9-23. —■ El 
Dii •eúoT' general, We-j'Le.r-

3''^««íEoetom s,ErriJseaL B:-® b e l l a b
rgyp •
\-.y- ^mríEB

m Nota bibliograuGa de una obra im - 
ipresa en casteulaiio. cu el extran-jero 
Ú'Uio ^  GenD-o- Xotermacioiia] de Enso- 
ñau'za- de-soa i-Btro-du-ci r e.u España cle-s- 
pués de babor-, cuomplído las form ali- 
da(ús.preyeui:5ja 3 'op el Eo-al dbereM de 
4 dn Beptiembre de. 1.8:63 y -Real: orden 
de 1-9 d'O Mayo, de 1803: - 
6 -Escuelas iaúrnaeiouaies.
■ Cirntro Interiraeioaal de Euseñan- 
ca -(E. A.,).,
. Intornacional Gorrespondcnee Seúo.Q.l3 
System,.

CU.;-cKlteraa de estudia con ciie§tio.m 
mar:?o de. cy^am-cn.

Fr ir aera edkióiu
Núm-ero.
A-î UhUióvilO-i,
Páginas, 103.
Iy'-:-.o.rí.d, üimiiAS Airru, .11 a. b. a.U % 

Lan.drea, Mueva York, F^n-anton.
.¿inm-esmes: Unsyinu,. Draliliers,. Li-

CüERPO FAGULTATIYO DE ARGHI- 
YEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR^ 

QUEOLDOÜS
pm aiSTR O  g e n e r a l  d e  l a . p r o p ie d a d

INTSLEGTüAIi
Obras inscritas en si Refjistro general, 
'Correspondientes al primer trimosírc 

del año 1323.
Í50.3T7.—«Serranía do Ronda, novo_

Mil las. y cuentos and a Uro o s ; por don 
José Bonaclica lioinoro.

Madrid!. Y. H. 'dfo íGalleja,.
19210_ 8 ."  con IRG' págs. J 33.837.

5d.3?;8.—-La ba fa lía  sentim ental, 
novela; p o r A lberto Inofia, seudó
nim o de D. Alborto G ait y Escobar, 

'M adrid. Im p ren ta  de Ju8,u P uo- 
yo, 1321.— Sd  con 231 p ág inas y una  
de índice. (3 O.'881.)

50.37-'9.— Un corazóa burlado, n o 
vela; p o r D, Alberío^In-sua, seu d ó 
nim o de D. A lberto Ga-tt y .Ebeoba'r.

•MádrM. ^Sucesores de feivadeney-. ' 
ra , -19-2d.— S.^ con. 281 págs... (30.082) 

50-.3̂ 8i0,—íLas fro n te ras  de la 'p a
sión, nóvela; -por A lberío In.súa, scii- 
dóninfo do D. A lberto G alt y E sco
b a n

M adrid. Im pren ta  do Ju a n  Pacyo, 
i32d..ñLa" con. 277 ipags. (30.883.)

5^0.38'1.—’ Ju v en iin a  ía B ella, no
vela; p o r  D. A lberto rn súa , seudó
nim o de D. .Alberto G alt y E scobar.

•Madrid. S. L. de A rtes Gráüoas, 
1320.2-8," con 222 págs. (30.884.)

5 0.382.— M ar av 11 la, n o y e 1 a ; po r 
A lberto fois.ua, seudónim o de D. Al
berto  G nlt y É scabar el texto, y don 
R afael "SáíioMs- AAgo las ilu s tra c io -  
.nesf

M adrid. T ip o g ra fía  A rtística , 192o 
89 ebn páginas y cinco láminas. 
(30.885.)

-50.383.— Êl (placer de su frir , n o 
vela; p o r  m. Alfoso H ernández Gatá.

M adrid. T ipografía. Yagües, 1921.
8." cón 212 páginas. (31.668.)

50.384.—Una m ala  m ujer, novela; 
p e r  D. A-.lfpn.so Hora ánde z Gatá.

M adrid. Im p ren ta  de J u a n  Piieyo,, 
19'22.~8.® con 271 p ág inas V una  do 
índice. (31.78Ü.).

1>9.385,---D'arlos-III el liberal, o In- 
e^xpulsiDn. áB las- Je su íta s , d ram a 
liistobfeb-,6a trea  acfos> o rig in a l por 
D. E m ilio  tó raells Soler.

E jem p la r m anu^cril© .—-8." con 23 
lioyaS:. (TÓ.92;3.)

5ñ.38ñ. —  Armaos reg lam en ta ria s  
en la  G^aardla civil; por D. Teobab- 
do- Gúzmáa. Muñoz.

Msuúúd. íEO^enba' diC- la  G uard ia  
civil, con i 56 p ág in as  y

. (los: bo âSfe' de- índice j  e rra ta a .
f31.8>60.)^

50.3877— L aa E n ro n as (Les tau - 
pos) ;; p or P i^ari-cL co de Jli o ron rtdi* e 
traducción  por d o a a  vSara Alvare-z 
CiiSÚA y :Escpluu*.

Madrfd. iSuce.sorcs ¿o- íli-Yade-nGy- 
ra , 1.922 con. 259 p ág in as  y  .una

'de JíiM-co- f31 .8 6 L Í
—jíatlaa. sarásiím.;, redueii.

¡per a p iano ; po r D. A ntonio  Boley 
B adía.

' E jem p la r m anus-criio—Folio  apaY  
■sado con ouafro pag inas y p o rtada . 
(1()T24.)'

> 50.389.— La vida es sueño, com e
dia en tros jo rn a la s  y e-ri verso.,,, de 
ID. Pe uro C alderón do la B arca ; ro- 
fuiidlda por Ju a n  do la Peña, sougq-  
niiuo de D. E nrique B o rras  Oriol. - ,

■EJcmiplar escrito  a m áq u in a .—
■con 25 páginas el acío p rim ero , 59 
el segiindo'^y 44 el tere oró. (3i.8G'5.)r

5-0Ú96.—’Poupee, fo x -tro t; El no 
vio de la Mu o ríe. mro :io.; Miss Lili, 
fo x -tro t; por doña Vn arriacióii P é
rez Sáncliez (E, P. R "'quena).

E icm plar inaiiiucrí'o .—Eolio apaD 
sado con éu.alrcy ho jas. (10.926.)'

5 0.301.—E o ie tín  escolar. Año YL 
N úm eros 673 al 762; D irec to r, clon 
Yirgilio Hueso y M oreno.

Madrid. Im p ren ta  MocTerna, 1922. 
ú." con. I.03G p ág inas y ocho do ín 
dice. (34.3 6 6 .)

50.392.— Pinocho bato a Cnapoto, 
-eiienlos ée  C alleja en colores. Se
rie  “Pinocho coní.ra Glic^pote’’ ; por 
au.tor anónim o el texto y D. Salva
dor Bortelozzi y Rubio las ilu stra
ciones. ■

-Sin lugar, im p re n ta .n i año. (Ma
drid. T alleres litpgrafi-cos do la Son 
ci.edad! E sp añ o la  de Papelería , 19-23),'
4 ." con 20 pág inas, (31.827.) -..

50.3-93.— Lo qu iero  de París';, lelra 
de Mario;no E steban ; !0-' metí ra p a -  
ciño, le tra  do Erkly et R em ar; In 
grato , le tra  do A belardo R ivera; m ú 
sica por D. M anuel A.lcaraz G arcía.

E jem p la r li-raiTus-oríto.— 4." apai-^ 
s ad o c 011 d o s li o j a s . (31.868.)

50.3,94.— P alo m a , caución; p̂QP 
‘‘E g ab ad ”, seudónim o cTo. doña End- 
lia'lG-aroía Abad, de la le tra  y de la 
mú.sica.

E jernp lar m an u sc rito .—  8-7 ap a i
sado com dos h o jas . (31.869.)'

50%3G5. —' MaximY, foAO-shimmy; 
p o r IT Luciano Rama.'HI Baiñloui.

E jem p la r m an u se rito .—• Folio  con 
d 03 ii-o-j a s . (31.870.)

50.396.—A rgelia , o n e -s te p ; poí 
D. Liicinno R arnalli Ba.riloni.

E jem plar m an u sc rito .— F olio  con 
dos I)áú  ñ a s . (31.871.)

50.3(>7.— El bo tijo , sch o ttis ; por 
I). Luciano Rnma.ili B arilon i.

E jem p la r rnanusorito .— Eolio con 
do s p 'ág inas. (3 1.--8'72.)

qoDPfg, D esencanto, tango-m D  
long.a; po r D. AriLcriio ,Ñervo Mar^- 
aiconnoYO.

E jem p la r m an u sc rito .— Folio  coa 
do.s páginas. (31.873.)

. 5 '0 .39T.—^No te .nofoques; lo-tra d o  
E n riuue  <Y. R ubiales; P o r un beso, 
le tra   ̂de Antonio Paños- Gominges; 
L a  loca, 101x0.40 Antonio P años Co
mí nges-;, inAsica por Di,. M anuel AD- 
caraz G arcía.

E je m p la r  inanuscritG ,— 47 apai
sado con dos páginas.- (31.874.j 

50.400. —  La tra ic ió n , tango-m-i- 
longaV'po-r D. M ario Sorra (acó Via
da y D. LuoAno Ramalli Bariloni. .

Ejonrpla-r m an u sc rito .— 8 7 ^apai-' 
sarjó 'cori dos -páginas. (31.875.)

5 9.40T.—-El m in istro  G irotlán, vo- 
dovil en ■t;res netos, ne|nptndn pcae 

del iGr, Î;Í1Io: y  .Gadena#?
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m ú sica  origü lal por ,D. Amadeo Yí*̂  
yc's y 'Rcig. -
■-f. E jem p lar m añ tíscrito .— Folio  con 
,75 'págiíias. (3Í.87Ú.)
‘Aei5Ú.402— E á:baiida de iSiaboya, h is- 
jlo rio ta  cóm ica ' e jt  un  acto, dividido 
ion c u a tro  cu ||drps, en p ro sa ; orí-, 
ig inaí do E. Fv Poncela .y S. Adamo-; 
m iísioa rpor D. Jo sé  M aría Ivíuñoz 
P 'artínoz . ■ .
ib E je m p la r 'm a p u sc rito .— Folio  con 
j o  -páginas.■ (3 i . ¡877.)r ■ 
f'' 5 P./i(i3 .— \A\ toro, que es una m o
lí a-1, ap un i c.: d e s a i ne i e , en . u n  a o t o y 
dos cuadros ;F.origm aí dei-Y. líeón ; 
^ ú s ic á  vpbr^i3 ,. iSenero M uguerza y 
G ii ' f  D. vEnriqÚo’' Ñavárró Tadeo 
/y j^ e m p ia r  3nanpscrido.—Folio con. 
'20 páginas. (31.378.)-,
'á '5¿.404.— El com erá 'de L egiona
rios,-'episodio, rant'ásLico en un  acto, 
iSiYidido 'M ncinBY’cüád r origináil 
d e /Ju a n  H. H erre ra  y Manueíl Yáz- 
quezi; música p o r D. Prudeircio Mu
ñoz López, IDj. EriiCvSta Pérez R osi
lla  y L.' Augus-io José  Vela.
, LEjem pilár m anuscrito .—. Folio* con 

_.p ágm  as. (31.879).
V-5'0.405.— ^jEs m ucho M adrid!, re -  

cóm icp-ilírico-bailable. en un 
acto, dividido en sie=te c u a d ro s ; lib ra  
rlegM anuerFernández, ad ap tad a  por 
Em ilio O. del C astillo; m úsica p o r 
ÍD .:JuánsA ntonio M artínez M arín.
•ip EJemipifar m anuscrR o.—Fo'lio con 
:^Pí)áginás. (31.88Q.)
'^7t50.406.—Trueno y íSalivilla.—^Aven-̂  
Juras en el m ar y en el Polo; por 
jD. E rnesto ,R odríguez G arcía el tex- 
ítp y las iliist rac ión  es.
, Y'Madrid. Im p ren ta  de la  Giudad 
p in ea l,. 19¡2‘2.— >8.® con 77 páginas, 

•ho ja  de índice y lám inas, 
lj.8 8 Í.) | ■
-50.407. —‘ Crramática c a s te lla n a . 

.Cuatro .partes. G radó p rim ero ; por 
70. Yic.ente Gástro y Legua, 
g  ¡Madrid, iSuipesorpp de H ernando,

1922.— 8 .LC011 30 pág inas. (31.882.)
50.408.-— Nociones de H istoria de 

Espa'ña. Grado p rim ero ; po r IDl. Yi-- 
cento Oastr-o y Legua.

M adrid. Sucesores de H ernando, 
1 9 2 2 .-8 ."  con 2-2 (páginas. (31.883.)

p;0.4 o 9 .—^̂ Ari tnié t i c a 3̂  S i stem  a M é -  
tricó . Grado, p rim ero ; p o r D. Yicen
t e ’Cas.tT o j  Legua..

rMadrid. Sucesores de H ernando, 
i;922.-~8y con 16 páginas. (31884.)

i5 O. Al O.— Ĝte o g naif í a d e ser i p t iva. |Gr a- 
do pidmero; por D. Yicente Castro y 
Legua.

íMáclrid. Sucesores de' Hornandoi 
1922.—>8.0 con 16 páginas. (31.885.) 
(31,888.).

900.411.—'N ociones de G eom etría . 
Grádo^íprimeno; po.r D, Yicente O as- 
Íro .;y ;L egua.

Madrid'.: Suteesore'S dé H ernando, 
d92i§.-— 8." con 18 ¡páginas. (31.886.);

50.412.—M  D erecho 'y  ta  G onstltú - 
ción. Grado p rim ero ; p o r D. Yicen
te C astro  y L egua.

M adrid. Sucesores de H ernando,
1922.—8." con 18 páginas. (31.887.)

50.413.— 'Labor icultural de un v a - 
leno ian ista  iluS'tre; p o r  'Lv A^urelip 
D aig B años.

Madrid, Im p ren ta  del Asilo de 
H uérfanos del S agrado  Corazón de 
Jesú s, 1 9 2 3 .—^4." con  46 pág inas. 
(3L888.)

50.414.— ÊI co-mandante Pipe y su 
padre. De ,la serie “Los Hum orisías". 
G aipe; por René Bonj'am ín; tra d u c 
ción po r B. Nieólás González Ruiz.

M adrid. T alleres “Gal(pe”, 1922.—
8 ." m ayor con 2 i 0  p ág in as  e índice. 
(31.889.)

'59.415.— IM anola!, canción bu le - 
■rrías; le tra  de A ngeL G arcíá; m úsica 
■por D, Angel Gracia^'Aparicio y don 
F rano i s e o E s c ri ch Ló pe z.

E jé rap la r  m anuscrito .—  8 ," a p a i
sado con dqs páginas. (31.899.)

50.416.—Cuentos , L inera. Serie F . 
Núm. 10i, Los clQp''dns: 102. E n  la

■-qv .  ̂ v.uS-- _ ' ^
e s tan c ia ; 193, La .h ig iene; 104, E l 
recib im iento ; 105,\ÍLléspués de un^- 
ob ra ; 106, En Oa Corto; 197, De p a í 
'6n p a r; 108, ¡Qué llegan!; 109, La 
con.fianza; 110, Es cüonlo'; 111, Sa7 
ber q u e re r ; 112, E n  el cenador; 
113, N icandra ; 114, Los clarines; 
115, Las * banderas; 11(3, El nidojf 
117, E l cam po de b a ta lla ; 118, Eit 
él camp am en;to; 119p Al ̂ calÓr de la  
lun ibre; 120, La m en sa je ra ; p o r don, 
jEmillió, González L inera., '

M adrid. T ipog rafía  del au tor,
1923.— 32." con 8'2 ho jas. (31.891.)í

(Coniiniiará.).
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ü iE ñ E ñ ñ L  DE O B ñ m  
P U B u g m

Co n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e  g a-« 
Rprnâ ERAs 

Reciíficación.
(En la G a c e t a  d e  M a d p jd ,  fecha 3# 

de Mayo último, oh s¡ui página 849, dis-' 
tribución del cródlLo de 4.500.009 pe-, 
setas dtíl capítulo 12, articula 2.o, con- ; 
capto 5.0 del .presupues,Lo vigente, co-.; 
rreepondiente a indeninizacipnes alj 
personal facultadivb y  págadoros de( 
Obras públicas:, ijor los servicios da, 
conservación de carreteras por admi-.' 
nistración, hay los errores siguientes :  ̂

En las cantidades referente.s a la; 
Jc ía tu rá  de Obras piiblicas de Cuencap 
:on laa columnas Dozava parte y Para 
el personal facultativo j se consignan 
respocthMnion.t8 “35.725” y “24.449Y 
¡eiendo así que deben ser “35.723” >7 
“34.440”, respcctivaráent.e.

■ "1  ̂ en. la columna Once meses restan^  
te s  se pope para 'Ganarlas (Santa CiuzJ 
“627”, y debe poner “687”.

iMadrid, 1.° de Junio 'de 1923.—El 
íDiractor general, José Nicoláu.  _

de H iv ad én ^fa  ^  Yloeñte^ 20, Tel, J-376r




